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A L REY 
* 

NUESTRO SEÑOR.- 

S E Ñ O R. 
NTRE todas las Aries , que la 
humana^ aplicabion ^ha defcübier- 
to , ninguna ha teuidó .mas ;efti- 
itiacion , ni lugar en los Riealss 
Solios, que la Platería j pues aísi 

por íu materia y que es la rnas prebioía , como 
por íii forma:, y modo d& deftribuirla en ííis 
obras, que es la mas fiel , yprecifa , fe ha lleva¬ 
do fiemp re enlodas las Repúblicas la atención 
de íus Monarcas, y el reípeidio reciproco del 
contracto , y comercio de las gentes. 

Eftos motivos, y el mayor , que es la Pro¬ 
tección íbberana , que V.’Mag. y ííis Reales 
Glorioíbs PredeceíTóres íe han íervido de ma- 

niteftar íbbre la entidad ,y ProfeíTores de efte 
Arte , traen por ííi naturaleza , y ley conocida 
a las Reales plantas de V. Mag. a efte Cryfol 
Hiftorico-Politico , con las Ordenanzas para el 
mejor vfo del Arte , fervicio de Dios Nueftro 
-i 



Señor, y de V.Mag. y bien publico de todos íiis 
Reynos,que es el fina que vnicamente íe enca¬ 
minan , para la mas puntual obíervancia de las 
Reales Pragmáticas de V. Mag. y leyes de Cafi 
tilla, como también para el prompto remedio de 
los graviísimos daños, que la malignidad de los 
Eftrangeros ha ido introduciendo en todos los 
Dominios de V. Mag. íbbre la íubftancia, y qui¬ 
lates del oro, y de la plata. 

Si V. Mag. íe dignare de honrar con íii Au- 
guftiísimo Patrocinio la realidad de efta obra, 
quedará eternamente iluftrada, y defendida, de¬ 
biendo ala altaíbmbrade V.Mag. los Artifices 
Plateros, aquellos explendores, que faltan en efte 
limitado diícuríb. 

Guarde Dios la Real Catholica períbna de 
y. Mag. como la Chriftiandad ha menefter. 

'LaCon^egacion de San Eloy 
délos ArttJkesVlaUros, 

CRI- 



CRISOL HISTORIGO-POLITICO, 
déla Antigüedad, Nobleza, y Eftimacion 

liberal del Arte Infigne de Plateros. 

^anquam aurum tn fomace probavit tilos , ^ quaf holocaujii 

hojiiam accepit tilos tn tempore erit re/peélus tilormm^ 

Sapient.3. 

RA examinar el Soberano 

Duéfio de nueftras Almas 

las obras interiores de íiis 

Siervos ^ fe vale en el Libro 

de la Sabidüria de la fútil 

metaphora de vn Artifice 

Platero í con la piedra de 

toque experimenta la reali¬ 
dad de íus finezas y y en el 

matcyrio del fuego tantea la graduación de fus 
quifatés. Áptic'áíe la diícrecion Divina a probarl'o's 

curtió el Ord3y piadoía juftifica la Calidad del rríeri- 

to: rádmite el liolocaufto , ennoblecido con fus 

miftérioías experiencias 3 y promete á íu tiéitipd el 

premio feguro, de tan geiierófos trabajos. - V 

Efte Sagrado Texto realza , y enteramente en¬ 
grandece el Arte Infigne 'de Plateros , aísi poríu 
materia, que es el Oro, como por íti formá^ que es 
el fiel conocimiento del numero^ peío^, y medida 
a que de bUh árreglarfe todas las buenas operacio¬ 

nes. Por lo' que mira al Artifice , hallo, que el miC 

mo Dios fe ocupa en efté minifterió •, y fi buelvo 

los ojos a la creación del Hombre , : defde- la califi¬ 

cación de fus virtudes, veo bien dilhantes; los em¬ 

pleos del Señor Omnipotente : alíi hizo Vna Ima¬ 

gen fuya 3 (a) y a nueílro modo de entender, íe 

moílrb arrepentido : ( b)^ aqui-^efeubre el valor 

iútrinfecó del corazoíi hitrnano^,] y fe miáñifieftá 

fatisfecho: (c) que tan grande-diferencia va de 
trabajapEn la humildad del barro^y b en láTxcelen- 

cía del Oro , que el mifmo Dios‘p^rece qué' fe dio 

r. 
Et creavit Deus homU 

nem ad imaginem fuam^ 
Genef.i. 

Peenitet mefecijfe homU. 
nem, Genef.5. 

(c) 
Et quaji holocafii hof-^ 

tiam accepit Ules, 



(d) • 
Qmniarh Deustentavit 

eos, & invenit illos día¬ 

nos fe ^ Sapknt. 3. 

IncUnavi cormeumad 
faciendas iufeificat iones 

tms in aternum ,prgpter 
retrihístionem, Pial. 118, 

(O 
Bonum certamen cer- 

tavi, curfum confumavi^ 

fidem fervavi, in reliquo 
repojita eji mihi corona 
iujiitia, Paul. 2. ad Ti- 
moth. 4. vbi Magifter 

Sententiar, S.Ioan. Chri- 

foft. &Cayet. 

Quis menfus eftpugillo 
aquas , Ó* Ccelos palmo 

ponderavit ? quis appen- 

dit tribus digitis molem 

terra^ & libravit in pon¬ 

dere montes, Ó* collesin 
Jiatera ? Ifai.40. v.i 2. 

(h) 
MirabilisfaBa efifeien- 

tia tua ex me, Pfal.i 38. 
verf. 6, 
^Domine probafti me y 

Ú" cognovijii me y ibid, 
ve’rf. 2. 

(i) 
Imperfet'ium meum vi- 

derunt oculi tui, Ó' in li¬ 

bro tuo omnesferíbentury 
ibid. v.id. 

por deíayrado fobrc la inconftancia de la primera 

febrica, quando queda adorado con las firmeza? 

del holocaufto fegundo. (d) 

Efta Piedra de Toque, y Crifol fidelifsimo que 

nós propone el Texto de la Sabiduría, fon los dos 

elevadilsimos inftrumentos conque fe fortalece la 

Fe , fe efmalta la Caridad , y fe labra la Eíperanza. 

(e ) Para efte examen infalible f eftudian los Santos 

la verdadera fciencia de Dios, que juftificandolos 

con fu gracia, les tiene prometida vna Corona de 

jufticia. ( f) O Soberano Opifice de las delicadif- 

fimas joyas del efpiritu, y de las que adornan al 

Mundo exterior ! Tu folamente fabes recorrer con 

puntual obferyancia toda la dimienfion de las 

Aguas, apurando en fus inmenfos críftales, hafta la 

yltima diferencia de fus mepores perlas, (g) Tu lle¬ 

gas a ponderar la grandiofa maquina de los Cielos, 

y a numerar en fu efpacio.los ajuftados diamantes 

de fus fixas Eftrellas. Tu pones en- equilibrio á la 

grayedad de la tierra, y reduces a vn punto, y fe- 

gura: yalanza la:altura délos montes, y latitud de 

Ips collados: Y vltimamente, folá tu altifsima inte¬ 

ligencia paífa: a inveftigar en los fecretps minerales 

de nueftros corazones el oto precióío de la Cari¬ 

dad V (b) la cícarcliada plata, que refuelve en la- 

grinías el dolor éxecutivp y el agua fuerte del arre- 

pientimiento amargo ^ y la falfedad de la ligcá , qué 

ebmpoue nucllrp? yerros. (i) De fuerte, que en la 

memorií^ de;:tu fiel contrafte, todas las calidades 

tienen fu afsientp. 
Eñf^ fagradá^alegoria pone en la mayor efti- 

macaón, al Arte de que tratamos j y para que íe vea 

fu primproía excelencia, la confiderarémos entera¬ 

mente deíHcíu principio; hafia fu fin: encuyadif- 

tin^iop podrá eiljuizip hazer prenda de la verdad, 

y el difpuríp gloria del defempeño. 
Todas las Sciencias, y Artes tienen ííi materia 

e;n; quq fe exet citan, íu forma conque fe govier- 

uan y ^l fin á que fe eneaminan; y fegun el gra¬ 

do en que fe efeiman eftos tresrefpeftos, vienen á 
coíifegufiella^; fu predicamento, y cathegpría. A 

eftp pi9d9:,emtj:e las ScicncUg efpecu lativas, fe lleva 



2 
de jufticia el laurel, y prefefeneia la Santa TheQ^- 
logia, con el venerable titulo de Sapiencia : Virtud 
Arquitedonica, y Cabeza fuperior de todas las 

virtudes inteleóbuales, como dize el Angel de las 

Efcuelas : (k) fu objeto determinado es Dios; y fus 

principas, y reglas fon laconfideracion de altifsi- 

mas caufas. (1) 
La Jurifprudencia es Sciencia nobilif ima, afsi 

por la noticia de las cofas Sagradas, y humanas en 

que fe emplea, (m) como por elefcopo de la jufth 

cia , a cuya reda diftribucion van encaminados 

fus fcntenciofos documentos.i (n) y por efta ra¬ 

zón ha merecido el nombre de verdadera Philor 

fophia. (o) 
. , De éfta fuerte fe van graduando, las Artes Li¬ 

berales, conforme a la fubftancia , y orden de las 

condiciones referidas ^ y porque entre ellas tiene 

lugar muy efpecial la Platería, (como adelante pro¬ 

baremos) feri. bien, quedefde luego entremos á 
tratar de fu materia : ella confifte en el Oro, Plata, 
y ¿Piedras precio fas que fe le agregan. La calidad de 
ellos géneros es tan iluílre , como monílruoía la 

codiciada los hombres, que halla en los metales 

infcnfibles corren fu fortuna las perfecciones pe-^ 

regrinas.. . •> 

Pinta la Efpofa Santa con difcrecion , y carL 

no a fu Divino Amante, y dize, que fu Cabeza cts 

el Orqanas acendrado, (p) en que el Sol pue.de 
imicar rubios explendores , y fus incendios apxcrr 
hender inacceísiblcs actividades. Sus Manos per-f 
feftifsimas hechas á torno, también afirma que 
fon de Oro,, (q) y que eílan llenas de piedras de 

ineílimables jacintos. Y finalmente, funda fus Pies 
adorables fobre firmifsimas vafas de Oro purifsi- 

mo. (r) Con que fi miramos con atención los fim 

guiares primotes de efta pintura, el Soberano Ef- 

poíb codo es vn milagro de Oro,^ en fu Cabeza, íiis 

Manos,y. fus Pies, y vna Joya Celeftial, fembrada 

de brillante pedrería. O quan bien pudiera, aquí 

detenerfe éd efpirftu On la contemplación de los 

Theforos Eternos l Y con mas propiedad que el 

Poeta Gentil, pudiera yo dezir: Aurj fiem fme^ 

- O 

^ (K) 
Inde eji quod fapientia 

habet iudinum de ornni^ 

bus alijs •virtíitibus intel- 

leÓiuaiibus^ ^ eius eJi or- 

dinare omnes , ^ ipfa eji 

quaji Architeélonica ref~ 

peitu omnium, D.Th. i. 
2. q. 6-j, art. 5. 

Sapientia eji caput Ín¬ 

ter virt lites intellectualesy 

Arift. 

Hcec dúo ínter fe íta 

díflant j vt fapíentía de 

Dívinis j feientía de bu- 

manís accípiatur, Petrus 
Lombard. in epift. Paul, 
ad Colof. 2. Cayet. ibid. 

(1) 
Qute conf áerat altifsi¬ 

mas caufas, DíThom. i, 
2. q.^y.art. 2. 

(m) 

hirifprudentia eji Divi¬ 

nar um , atque blimana- 

rum rerum notitia , iujii^ 

atque iniujlí feientía ^ §, 

I. Injiit. de lujlit,^ iuTK 

ly Divinarum_, rd »Ji 

Sacrarúm , ex Vulterio 
hoc loco 5 & Fraile. Bal- 
düino , nurn. 21. íaclt 

Pomponius leg. 2, jf. de 

Orig, lur, 

(n) 
lus fuum cuique tríbue- 

re, lurispracepta, 3. 
Injl. eod, l.i.jf, eod. tít, 

Pulchre Triphoninus/>? 
legJBonafides de Pof 

& Connanus7/¿.i.<¿í- lur, 

civil, 

(o) 
\J\f\2.v\wsli,ff,deIuJi, 

lur, & 1,1. dé Var, & 

Extraord, cognit, 

^ (p) 
Caput eius Aurum opti- 

tnum, Cant, 5. 

_ (q) 
Mams íllius tornátiles 

Aurea plena hyacinthis, 

Crura illius columna 

tnarmoree^, qua fundata 

funtfuper vafes aureas. 



Lucanusi 

Quomodd obfcuratum 

efi aurum , miitatus ejh 

^olovopmus'>'\)xit’a.* 

Mifcetur anbnis divU 
num illud aíirum , 2.P0- 
lit. cap.3. 

Sol, ^ bomo g^enevant 
hominem, Axiom, Phv- 
fic. ' • 

t) fagrada ambición del Oro Divino ^ que nos en- 

Tena la fidelifsima Efpofa l Quien no defea enri- 

quecerfe contigo ? Quien no afpira á participar 

dé tus infinitas virtudes ? Quien no procura abra- 

faríc en tu llama^ y acabar en tu amor ? Y con vna 

'Antiftrophe verdadera , con mas valentía, dixera 

yo lo que dixo el otro: 

Ufque adeó foíus ferruiUy mortemque timerCy 

Auri nefeit amor. 

Solamente el fino amor del Oro myfteriofo, 

que es Chrifto nueftro Bien, haze valientes, é in¬ 

vencibles á los que le firven : con él fe aguardan 

las flechas como blandas plumas, y la muerte como 

íuave defeaníb. 

De efte'Oro bellifsimo hablaba también Jere¬ 

mías , quando prcdixo los martyrios crueles de íii 

Paísion Santifsima , en cuyos horrorofos golpes 

anteveía desfigurado , y facrilegamente obfcureci- 

do ai intemerado Sol de Jufticia, ornamento de 

los Cielos, y paz de la tierra. (f) 

En tan elevadifsimos fignificados íe ve con ex¬ 

celencia quan preciofa es la materia de los Artífices 

Plateros, y deícendiendo á comprobaciones viíi- 

bles, noS'fobraran las humanas evidencias. Es el 
Oro el hijo mas noble del Sol entre todos los efec¬ 

tos inanimados de fu cauíalidad equivoca: imita 

en fu color encendido al calor que lo produce s y 

en fu refplandor gallardo manifiefta los rayos de 

donde procede: bien diftribuído con virtud, y 

j^udeiicia , liazc mayores prodigios que el Sol» 

pues fi cfte los executa para los mortales en la tier¬ 

ra, aquel los procura para las Almas en el Ciclo. O 

caridad poderoía , lo que ganas con lo que das al 

neceísitado í O codicia vil, lo que pierdes con lo 

que le añades á tu theíbro 1 Oro Divino llamo 

Ariftoteles a la noble inclinación de los hombres, 

(t) y con n^ha razón fe puede comprobar lu 

Aphorifmo^^ues en fentir de Marfilio Fiícino , el 

Oro con fuDclleza haze hermoías a todas las de¬ 

más colas, (Aurum quipfé ifjum fulchrum , quo omidd 
fulchra/¡unt, In HíppidmyJ>elde^íilchro) y la buena 

inclinación , no íblamcntc íe ennoblece á sí miP- 



tna ^ fino qne también pretende hazer perfeftbs á 

los demás. 
Tiene el Oro calidad oculta , y fimpatica con 

el corazón humano ^ de ílierte , que en las paísio- 

nes del animo le aplican los Médicos como cordial 

defenfivo. Añado también , el que los niños que 

aun todavia no llegaron al dia de la razón, ni al 

conocimiento del Ínteres j reparan , y fe detienen 

en la hermofura de efte lucido metal j y como en 

las íecretas fimpatías es permitido el hazer diícur- 

fos prcíumptivos, aunque á pocos fe les concede 

la autoridad de convincentes, bien podré fobre la 

fujcta materia hazer efte juizio. 

Concurre el Sol, íegun fienten los Philofofos, 

á la generación , y producción de todos los íublu- 

nares, y con fmgularidad á la del Hombre, y del 

Oró •, y como entre los animados es aquel el Prin¬ 

cipe , y efte de los infenfibles el mas excelente, 

'vnidos en la relativa caufa de que ion fingulares 
cteótos, fe miran con carino , y fimpaticamente íe 
corrcfponden. Y fi el corazón es el primero que 
pá'fticripa de los alientos de la vida, y el vltimo 

que ft encarga de los fuftos de la muerte : (u) el 

Oro , ílendo la primera atención, y vida del co¬ 
mercio , y contrato de las gentes, es entre todos 

los metales el vltimo que fe vence á la lima forda 
dcl tiempo. 

Digno es de rodo reparo , lo que dize mi Pa¬ 
dre San Gregorio Naziahzeno, hablando del Oro: 
atiendan a íiis palabras, que ion diícretiísimas , y 

no í»é fi acertaré á explicar con deftreza la profun¬ 

didad de iíi fértil elegancia, (x ) El Oro ( dize el 

Santo) no fe fujeta á la común alteración, que con 

el artificio experimentan los demás metales: va¬ 

rios primores recibe de la idéa del Artífice, fegun 

las obras á que le deftina *, pero el Orofiempre fe 

es el mifmo : en él no fe muda la materia, fino la 

forma. Hafta aqui el Nazianzeno. 

A quien no admirará la condición eipecialiisi- 

ipa del Oro, de los que ayan alcanzado alguna luz 

de laTliilofophia j fiendo cierto, que toda materia 

fe há con el refpéao de difpoficion, y potencia, en 

_ . 
Primum vivens , 0* 

^ltimummoriens% 

(x) 
'Aumm alias^ quidem ima 
mutatur , & 

in multos ornatus infor- 

Tnatum, atque ad multas 

res ab arte traduSium^ 

aurum tamen {vteji) 

manet; nec materia, fed 

forma mutationem fuf 
cipit, Epift.ioy. 

Materia fe habet ad for- 

mam , ficut potentia a4. 



(y) 
’Argenti nitor, Senec. 

lib. I. Naiur. Quajlion, 
cap. 17, 

Numer. 7. 

(Aa) 

Exod. jp. 
(Bb) 

Cum omnem fcientiam 
rem ejfe bonam arbitra-’ 
mur, ac honorahilem , Ú" 
aliam alta, magís ex eo ta^ 

km eJfe pitemus, quia vel 
exadior vel remm efi^ 
^arum^ quce rnagis prxjia- 
hiles , magifque funt ad^ 
rnirabilis ^ i . de Aninta^ 
cdp. 'i, , _ ^ " 

Amabile efi magis par- 
^um aliquíd cegnofccre 
de rekus nobÜioribns^ 
quam multa, xognofcere. 
de rebus ignobitiorib^s^ l *, 
2.q.d5.art;5. ad 3 * 

orden a ííi forma'5 'y que ella íe confidera como 

líi proprio aólo j y que no ay materia ninguna en 

que no le reconozca mutación, quañdo paísiva- 

mente recibe a la actualidad de fu forma ^ pues aun 

los conceptos objetivos del entendimiento , quan- 

do paíTan á tener alguna dirección Artificiofa , u 

forma Lógica, mudan de eípecie, y entidad. 

La Plata , en la común opinión , es hija legiti¬ 

ma de la Lumbrera mayor de la noche ; y parece, 

que baftantemente lo manifieíla, pues íli color es 

el miíino que el de la Luna(y) y fi efta tiene por 

íii naturaleza los achaques de varia, también aque¬ 

lla , preciada de bella, confíente los accidentes de 

inconftante. La eftimacion de elle metal, es bien 

conocido en el Mundo , tomando la noticia defde 

el dia en que el Legislador del Pueblo de Dios, 

Moyfes, concluyo el Tabernáculo j y los Principes 

de Ifraef en la dedicación del Altar , ofrecieron lus 

dones al Altiísimo, fenalandoíe con fíngularidad 

en el de la Plata, (z) 

Las Piedras preciólas, quien ignora , que ion 

los Aftros reíplandecientes de la Tierra, que defde 

las tinieblas fúnebres de lus entrañas inclinan al 

amor de buícarla?, é influyen el deíeo de pbífeer- 
las ? Bailaba el Carbunclo a defempeñar mi pro- 

póficion, pues enfeñan los Naturales, que enmedio 

de las fombras de la noche es hechizo flamante de 

los ojos, y peregrina competencia de las Eílreilas. 

ELcandido oriente de la Perla, qué perfeccio¬ 

nes no defeubre ? ^ El mediodía firme del Diaman¬ 

te, qué claridades no defpide ? La tarde pálida-del 

Amethiíla , qué apacibilidades no concilla ? Y el 

relio maravillolb.de las demas Piedras fe vio dig¬ 

namente apreciado en el racional del Sumo Sacer¬ 

dote ,igravandolb en ellas los nombres de las doze 

Tribus de Ifraél. (Aa) 

Ya hemos viílo la materia en que fe ocupan los 

Artífices Plateros *, y fi en fentir de Ariíloteles, y 

de mi i Padre, y Maellro Santo Thomas, las Scien- 

cias, y las Artes, fe autorizan, y Ib eíliman legun la 

inayor , b menor calidad de aquellas colas en que 

fe exeteiran, (Bb) íale por confequencia innegable. 



que en éfta'confideracion ^ninguna Je las liberales 

puede diíputar la prclacion a Ja-de la Platería. 
PaíTémos á tratar de fu for'fna , "que en iiada 

deímerece la graduación en que dexamo^ pueftos a 
fus preciofós materiales j antes bien en fentencia de 

Plinio f (Ce) y de otros Eferitores, debemos pre¬ 

ferir el valor fubido de efte Arte, al intrinleco dé 

fu materia. Es, pues, fú forma la mas excelenté 

fobre todas las que recaen en la cantidady dííci- 

plina de las Artes Matlicmaticas: a las quales ( co¬ 

mo dize el Valenciano Luis Vives) (Dd ) dividie¬ 

ron los Griegos en dos maneras ^ es afaber , ’de pe-' 

fo,y de numero. En la primera:efpecie pufieron 

abíolucamentc a la Geometria , que con el modo 

de medir, y. tantear, acaba fus obras fobre vna re-; 

guiar perfección. 

Y fi voy vniendo las partes:eífenciales de que 

confta la verdadera inteligencia de los Plateros, de¬ 

bo dezir ,,que igualmente fe adornan de los princi¬ 

pales documentos de las Artes Mathematicas, y que 
ion los mas prccifos para íii minifterio. 

En quanto al pefo, nadie dudara, que necef- 

íican de fu mas cabal, y feguro conocimiento*, 

pües fiendo los materiales de que fe componen fus 

obras los mas precioíbs, a cada quilate le le de'xa en 

íii vltima diferencia,. y a cada eícrupulo cafi en lo 
imperceptible de íu aumentación^ 

En el numero tiene elle Arte muy particulares 
atenciones, pues para aliar vn metal de inferior 
(juilate con otro de fuperior , y poner en equilibrio 
de ley, y fuero íu publica fineza, fe le ofrecen 

grandifsimas dificultades; pues como la mayor , o 
menor calidad , que es infepárable del cuerpo dé 

la íubftancia, es menos perceptible que la canti¬ 

dad , trabaja mas en eftos cafos la idea, que las rná-^ 

nos^ y mas apura la deftreza del Artifice, que la 
diligencia del fuego. .. : ; 

Tocante a la medida , llega á igualar á la futi¬ 

leza de la Pintura *, pues con el compás , y la reglan 

tira fus lineas, haí^e^ fus puntos, corre las füperfi^ 

(des, divide las dimenfiones, regiftra él centro, dift 

tribuye {axircunñre;iGÍa ^ y cónipoue fus angulosa 

l 

(Ce) 
Mox , &• varias 

coslando ; vt alibi Ars^ 
alibi materia ejfet inpre- 
tio, Lib.33.cap.i. 

Materiam fuperabat 
opus , O vid. 2. Meta- 
morph. 

Materia formis ejl ba- 
Jis^ poji condita, 

Induere formam, cer~ 

tus eji illi de cor. 
S. Gregor. Nazianzen. in 

lambic.i 5. 
Materia porro tantis 

per rudis eft , quamdiu 

forma, non accedit. Div. 
loann. Chrifoftom. in i. 

Paul, ad Corinth. 14, 

homil.5. 

(t>d) ^ 
: -Artes qui£ úrea quan* 

titatem verfarentur Gra^. 
ci Mathematicas , quafl 

difciplinatks nomina— 
runt: Quantitatem vero 
fecerunt duplicem, modi, 
feu molisy& numeri. De 
quanto moM vna eft dif- 
ciplina ftmplex , quam 
geometricam dixere, lib. 
5. de Mathem, 



(Ee) 
Qu<z in fabricatione 

qiiorumque vaforum, vel 

etiam Jiatmrum, & ptc- 
turarum varietate exco- 

gitaverit, & impleverit} 

D.Augiift. de Civit. Dei, 

lib.7. cap.4. 

(FO 
RatíoHe plajiíca Archi- 

teBum non ejlfe ignarum. 
Vitruv. lib. I. cap. i. de 
Archited. Plin. lib. 3 5. 

cap. 12. 

(Gg) ^ 
luft. Rycquius in Com- 

ment. de Capítol, Román, 
cap.i 5.& venit. Ex Plin. 
vbiprox. 

(Hh) 
Mujicam etiam folemus 

appellare reBam in ali- 
qua re aBionem : Jic ergb 
dicimus opus aliquod Me- 
mofomenon\.id ejl, d Mu- 

, vel Mujlce concinna- 
tum, etiam JÍfit parspic- 
tur<e , Sextus Empyric. 

nh,6, Adverfus Mathm*, 

y a efte mb3ó camina por lá dilatada variedad de 

íiis primoroíbs Artificios. 

Tan neceíTario es el eftudio del dibujo para 

íer excelente Platero, como para fer perfeólo Pin¬ 

tor j de fuerte, que ni efte con ííis pinceles, ni 

aquel con íus buriles pueden executar fus obras 

íin la noticia ícientifica de la verdadera Symetria. 

Es la Pintura vna emulación diícreta de todo lo vi- 

íible. Es la Plateria vna competencia preciofa de 

la mifina naturaleza : A efta la imitan los Pintores 

con fombras del color ^ los Plateros con luzes de 

piedras, y metal: aquellos realzan íus primores 

con lo apagado de los obícuros: éftos efmaltan 

ftis piezas con lo fubido del fuego. Verdadera¬ 

mente j que eftas dos Artes ion hijas de vn miímo 

eftudio, y las mas iguales en el principio de la 

{ciencia j y no íin cauía ^ hablando el Aguila de 

los Doótores mi Padre San Aguftin de las primero- 

fas fabricas que inventaron los hombres, junta los 

prodigios de la Platetk: en íus vafos, y eftatuas, 

con las maravillas de la pintura en fus laminas, y 

lienzos. (Ee) 

También neceísita el perfedo Platero de fa-¡ 

ber el Arte Plaftica^ como enfeñan Vitruvio ^ y Pli- 

iiio j (Ff) efto es, el hazer modelos, y exemplares 

para vaciar los metales, y conformarlos con el fin 

de fu intención : en cuya inteligencia dezia el ex¬ 

celente Praxiteles, que la Plaftica era madre de la 

Statuaria, y Celatura j y que él nunca hizo obra 

alguna, fin modelo. Efta mifma dodrina figuib el 

famoíb Florentin Tu rriano Fregellis, que ,de or¬ 

den de Tarquino manifeftb íu aventajada habili- 

dan en el Capitolio Romano. (Gg) 

De todo lo referido fe deduce, que la forma 

del Arte de la Plateria es Nobilifsima , pues efta fu 

confiftencia en el numero, peíb, y medida que íe 

requiere en las coías perfedas. Es vna acción ar- 

moniofa, que íin filtar, ni exceder , figue la pro¬ 

porción , y la correfpondencia. Y al modo que vn 

difereto de la Grecia llamo a la Pintura Mufica Si- 
lenciofa de yifibles confonancias ^ ( Hh) diré yo, 

que la Plateria es el nictro agudo de laEyfa de 



lApoIa, y figlo doradó de íü Coro brillánte v y'fí- 
nalmeiite , que fi k Pintura,es Arte liberaPpor 
fubalterna de las Mathematicas(li) la Platéria tie^ 

lie la propria eftimacion , por arreglarfe á íus mií-^ 

mos principios. 
Veamos la grandeza de fus obras, y fea por la 

magnitud de las fagradas: El :primer Artificé Pla¬ 

tero fue Beíeleél, déla noble Tribu de Juda, que 

fabrico el Arca del Señor : llenóle Dios de lu Eípi- 

ritu , y le infundio largamente; tpda la fciencia que 

íe requería para obra tan maxima. De la Letra del 

-Texto íe colige las notables dificultades y y primo¬ 

res que leles ofrecen a los ProfeíTores dd elle Arte^ 

pues el mifmo Dios .nos dize, que a.Bcfeleél i lolle¬ 

no de fu. Efpiritu , como también de fabiduriui, in¬ 

teligencia , y fciencia , para el .acierto .de.eftdi fa¬ 

brica v(Kk) y-en las tres virtudes del entendimien- 

'to jy en cada vná dé por queda probado .fin 

diíputa, que la Platéria fe lleva, jia ¿ifinición dé fer 

habito , y virtud efpeculativa, que con verdadera 
Lazoh configue íiís fines; (Ll) : ? ' - 1::' i l 

ABefeleél le feñalb Dios.) por compañero al 

labio Ooliab, de la Tribu de Dan , ;(Mm»). y en¬ 

trambos hizieron el Arca, Propiciatorio, u Oracu:- 

io, y .toda$ las obras ,,y piezas .de.oro > y plata^que 
fiaeron meneíler para el Santuario. (Nn) La hpchü- 

ra célebre ¿el Candelero , .no tuvo para fu dibujo 
menos idea , que la del mifmo Dips’, y en confort 
midad de ella, configuib Moyfes, fu admirable 
Artificio. (Oo) . : 

En el Templo maravillofo, que edifico Salo¬ 

món , fe vieron baftantemente executados los prh 

mores dccftc Arte, pues el Altar , la Mefadelos 

Panes de Propoficion, los diez Candeleros', Lam-^ 

yiaras, Láminas, y Vafos Sagrados, todo.era de oró 

purifsimo, como también la hermofa variedad de 

áziizenas , que al Oráculo Soberano feryian de 

guirnalda:mageftuofa. 

Su Tcono Augufto , que ños propone en los 

Cánticos;, confiaba de columnas de plata, y recli¬ 

natorio de. oro : (Pp ) Las infignias Pontificias, 

y Kealésri; íbnkobras rpartkuláres de la Platcriá: 

' S Vea^ 

, Ca:hus Rhodigin. lib. 
2p. cap.24. 

Petr. Grcg, de RepubL 
lib.if.cap.i , $,<y. 

(Kk) 
Et implevi eum Spiritu 

Dei^fá.pientid^'^ hitelli- 
gentia^ fcientia in om- 
ni opere \ ad excogítan- 

dum qmdquid fabrejieri 
poteji ex auro , ^ argen^ 
to, Exod.^i. 

■ ^ '(Ll) 

Ar*s, igitur ^ hcibitus eji 

quídam faciendi vera cum 
vatlone, Afiílot. 5.iEthi- 
cor. cap.4. • t 

Ars , efi raéió reóla ali^ 

quorum operum fací endo- 
rum j D. Thoin. i. 2. q. 

jy. art. 3.ad 2/- 
Habitudínés -funt vP 

Artes , difciplina , virtu-^, 
tes y hos\enttn-‘‘Ars ipfa, 
meditatür ^ vtvfu y ’atiqíá 

exercitatióríéyfion pereat, 

Bbet. in Preedicam, Arif- 
totel. lib.j.' 

-Aliud ne Artem ejjk 
arbitraris y-quara ratlóX 
nem’ qua ad jínem fuum 
tendit'l yíi-úm, Tyrius 
diírcrt..í 7v ‘. 

(Mm) 
Exod, 31. / 

(Nn) 
Exod.j^. & 37. & 38. 

(Oo) 

luxta exemplum, quod 
ojiendit Dominus Moyji^ 

ita operakís eft candela-^ 
hrum , Numer. 8, verf,4, 

3*Reg.7.3^.Reg.5. 

(Pp) 
Farculum fecit JihiRex 

Salomón de lignis Libanr, 

columnas eius fecit argen^ 

teas , reclinatorium 

rcum, Cant* 



fOg) 
Ligahifque eam vita 

hyacintina, & erit fuper 

T'yaram irñminem fronti 

í^ontificíSy Exod. 28. v* 
38. 

(Rr) 

Pofuijii in cápite eius co- 

ronam de lapide pretiofoy 

Píalm.zO. V.4. 
(Si) 

Et tuli Diadema, quod 
erat in capite eius, & ar^ 

millam de brachio illius, 
attuli ad te Dominum 

meumhuc, z.Reg.i. 
(Te) 

Paralípom. 29. verf. 2. 
•(Vu) ■ 

E t pjofuit Diadema R eg-. 

ni in capite eius,, Elth. zv 
veri’17. 

(Xx) 
loann. Aiiiuus, lib. 2. 

V(ítx.GíQg,deRepuhl 
Ub,6,cap,20, per tot, 

(yy} 
Exod. 4. 

Virgll. S. ^neid. 

(Zz) 

Torques infignia ejfe 

viSiorice , dubitari non 

poUji^ cumhi., qui in bello 

fártiter fecemnt, torqui- 

¡pus bpnureniur. De Obit, 

\falenciniaú,Jniperat. 
j.Keg.io. & 17. 

(Aá.^) 
In ea fuiffe Clypeum ar- 

genteum pondere centum 
triginta ocio , cum ima¬ 
gine Barchhíi Afdrubalis, 
Liv. lib.25.- 

(Bbb) 
D. Adriamis, orat. 12'. 

Sofipatrum Trebel. 
^ Claud. Ryequius de 
Capítol. Rom, loco cit^ 

Veafc en la Tiara del Sumo Sacerdote Aaron, coii 

íii Lamina de oro cincelada , y cintillo de jacinto! 

para fobftenerla. (Qcj) En la Corona de piedras 

precioías que pufo Dios fobre la cabeza de David, 

deípues que Saúl fue derrotado , y muerto en los 

Montes de Gelboé *, :(Rr) y en la que quito al Am- 

mónita Melchom, íobre la demolición de Rabbá; 

(Sf) de cuyo oro , y pedreria aventajada fe hizo 

vna riquifsima Diadema. (Tt) Y finalmente la 

Corona Augüila , que el enamorado AíTuero trafi¬ 

lado deíde fus fienes a la cabeza de la bcllifima 

Etlhér en el dia de fu feliz deípoforio. (Vu) El Ce¬ 

tro es fimbolo fignificativo de la juílicia, (Xx) qué 

tiene íix centro en la dieftra de los Reyes, defde 

que Dios encargo á fu Governador Moyfes la ma-«* 

ravillóía-Vara. (Yy) 

.....;...^gnique Coronam 

. Cumjceptro mtfUy mandatque mjignia Tarchon: 

El collar de Oro, es genuina expreísion de 

los triunfos j pues como dize él Gran Padre San 

Ambrollo^ (Zz) folamente íe concedía ella infignia 

á tos que en la guerra la avian merecido con fus 
armas, A elle modo íe introduxo el Toyíon de 

Oro , de cuya Orden Infigne es vniverlal Cabeza^ 

y- Máximo Athlante nucllro Catholico Monarca 

Caídos Segundo. 

Los-Efeudos Militares de Oro, fueron piezas 

ideadas por el Sapientiísimo Salomen , que mando 

fabricar dócientos, y trecientas Adargas del mifmo 

metal. ’ 

Los Cabos principales de los Exercitos folian 

entre algunas Naciones traer Eícudos de Oro, y 

Plata, gravados con varias Imágenes. De eñe ge¬ 

nero nobiliísimo de armadura vfaban los Cartagi^ 

nenies, como íe vio en elEícudo del faiiioío AÍ- 

drubal, que hallo L. Marcio, (Aaa) y a fu imita¬ 

ción los hizieron deípues en Roma. (Bbb) 

i El Solio en que daban Audiencia los Reyes 
Perías era de Oro, fundado fobre quatro columnas 

ftriadas, guarnecidas de inñnidíid de Piedras pre¬ 
cio- 



'6 

cíoñs. (Ccc) era -mín-os Afcervio ePTalamo 

^ue tenían para fu defeauíb ^ pues le fervia de cielo 
vna dilatada vid de Oro , cuyos racimos íe dompo- 

iiian de las Piedras de mayor eflimacion /y her- 

mofura. (Ddd) 
Las fortijas de Oro anrigiiamente ^ folo & cm\- 

cedían á los Embaxadores /corno infiguiaefpecial^ 

y carader notorio del dueño que ios embiaba. 

( Eee) Defpues fe difpeiifaron á los Senadores, 

Nobles, para diferenciarlos de losy)lebeyos., en las 

Repúblicas de Lacedemonia, y Roma , mandán¬ 

dole por la Ley Vifeelia ^ que no pudieífe traerlos 

ningún Eíclavo, ni Libertino. (FIÉ) 
La parricular eiÉmacion de elfos adornos in- 

-genuos, fe comprueba de la demonlfración Mili¬ 

tar que hizo el valeroíb Annibal ^ que como dize 

mi Padre San 'Aguftiii, embib a Carcago tres cele¬ 

mines de íordjas de Oro, para que entendicífen 

por la medida lo que no era .fácil de fignificar con 

ei guarifino, íbbre la gran vidoria que avian teni¬ 
do fus Armas en la memorable batalla de las Ca¬ 
nas, y muchedumbre de Cavalleros Romanos, que 

en ella perecieron* (Ggg) 

La Meía, y Vidoria de Oro, que Hyeron, 

Tyrano de Sicilia , coiiíagro al Dios Apolo , fue 

delicadifsimo acierto del Arce de la Platería : en 

ella daba el Sol íus refpueílas, midiendofe lo ele- 
vadi£li-ao del oráculo, por lo maravillólo de la 
hechura. (Hhh) • 

La Eltacua de Plata de Pharnace, primero Rey 
dcl Ponto, fue la mayor gloria en el triunfo del 

grande Pompeyo , que fue en tiempo que flore¬ 

cían los futiliísimos Praxiceles ^ y Hecateo , Maef^ 

tros de eífas obras. (lii) 

Los funulacros de Apolo , de Cupido, y Mi¬ 

nerva , fueron el ornamento de Rhodas, y admira¬ 

ción del mundo. Las dos primeras piezas eran de 

la mano del aventajado Myos, y la tercera del pe¬ 

regrino Boero, 

El irigenioftfsimo Mentor eternizo ííi nombre 

en el Capitolio Romano, y Templo de la gran 

Diana Eplie%3i cuyo/omanienipí.^ y: riquiísimos 

cul, 

(Ccc) 
NIcolaus Thom. V'ar^ 

capí, 

(Ddd) 
Supra Regís leBulum 

aureamfuijfe vitem , au- 
reis paimttum bruchijíy 
racemoTum Jimulacra esc 
pretiojífsimis, magneec^ue 
indicatura lapilis conjor- 
mata gejiantem , Idem 
ibid. 

(Eee) ^ 
Plin. lib. 33. cap. i. 

Alex. ab Alex. iib.2. cap. 
ip. & 2p. 

Petrus Saint Fleur. 
Var» Hijior, in princip, 

(Fff) 
Leg, í. ad leg. Vife. 

ColligeSy etiam ex Tertul, 
lib, de Refurr, 

(Ggg) 
XJndé tres modios annuU 

lór'um aureorum Cartagi- 
nem rnijit, quo intellige- 
renty tantam m tilo príelio 
dignitatem cecidiJJ'e Ao- 
manam , vt facilms eam 
caperet menfura , quam 

numeris, lib, 3. de Civit. 
Del, cap.ip, 

Et Caelius Rhodig. ¡ib, 
6, Le61, Antiq, cap. 12. 
Dionif. lib. 48. Plin. vbi 
proxirá. .Plucarc. in vic. 
Annib, 

(Hhh) 
Thomaeiis, lib.2, cap.44. 

(lii) 

Plin. lib. 33. cap. 12. 



(KKK) 

Satyrum in Phlalagra^ 
vatum fomno collocavlffe 
verius, quam calaJJ'e dic~ 
tum eji Stratonicus, vbi 

prox'm, 
Jhonmis, lib.i. cap. 

(LID 
ThomaiuSjlib. i. cap.<í4. 
Ariftot. 6, iEthic. cap. 7. 

(Mmm) 
Auro folis erat fupra 

fjfiigia currus i & valúa 
libyce nobile dentis opiis, 
2.Elcg. 

Athxneus, lib.i.cap. 12. 
Verüm fapientis inven- 

tio Crejíbij hoc fane pe- 
perít, 

Hedylus iii Epigram. 
Thaophraft, Ub. de Te- 
tnukntU. 

cultos eftaSan íbbre la confianza de el fenalado 

Platero Demetrio, de quien hablan los Hechos 

de Oro , y Plata del Templo de Li¬ 

bero en Rhodas, dieron célebre fama a fu Autor 

Acragas, que con el buril executb en ellos a los 

Centauros, y diverías monterías. 

Ledo Eftratiates fue fingular en expreftar 

batallas. Zopiro dibujo en dos vafos á los Areopa- 

gitas, y juicio de Oreíles. 

Py theas fue tan excelente en el Arte , que cada 

dos onzas de las piezas que acababa , fe eílimaba 

por veinte. 

El infigne Eftratonico hizo vna Copa , y en 

ella gravo vn Satyro con tanta valentía, que co¬ 

mo dize Plinio, mas parecía averie hurtado á la 

naturaleza vivo , que facadole del cincel imagina¬ 

do. (Kkk) 

Rheco, y Theodoro fueron los primeros Artí¬ 

fices que hizieron en Sainos imágenes a íus Diofes: 

el fegundo íe excedió a sí mifmo en las exquificifsL 

mas labores de aquella incomparable Efmeralda, 

en que el Rey Policrates hizo la vltima experiencia 

de fu próípera fortuna ^ pues fiendo la alhaja de íu 

mayor güilo > y grandeza , la arrojo al Mar pero‘ 

tragandoíela vn Pez, que cayo en las redes .de la 

pcka, fue deípues íegundo theforo en la cocina del 

Rey , y bolvió la Efmeralda a fu mano. (Lll) Dio- 

rilfio Argivo fue eLmayorElfatuario que íecono- 

cib en la Olimpia Altin. : 

Tambien fe merecieron muy iluftres encomios 

en efta Arte el Sabio Polycleto , (á quien dio eñe 

nombre el Principe de la Philofophia) Calamis, 

Antipatro, Ciciceno , y Taurifcos ^ los Mithile- 

neos, Arifton, y Eíinico, Pofidonio Epheíio, Teñ¬ 

era Cmftario yy Libyeo , cuyo buril eníalza Pro-: 

percio con el titulo de Noble. (Mmm) 
La Cornucopia de Amalthea, tan llena de va¬ 

riedad de frutos, como de las mejores flores de los 

Ingenios ^ fíente Athenseo , que era vn Vafo prc- 

ciofifsimo , llamado Ryton, fabricado del grande 

Platero Crefibio , de orden del Rey Tholemaeo, 
. ^ ^ Pri- 

Apollolicos 

Los Va 



jPrimcro de efte nombre, y en él fokmeftte fe 
permitía beber á los Heroes efclarecidos. - 

Diferentes Reyes pufieroil fus propios nom¬ 

bres á las Copas de oro en que bebían i y aísi la 
Seleucide^ fe llamo de Scleuco; laRhodiade ^ y 

Antigonide, de Rhodio , y Antigono i y el Vafo 

Prufiano tomo fu denominación del Rey de Bi- 

thynia Prufia. 
En efte genero de Vafos de oro , y plata , tu¬ 

vo la primera eftimacion el Boecioporque en 

él bebió Hercules ^ quando andaba en fus expedí- 

diciones. Defpues fe feguia el Rhodiaco ^ hecho 
por elprimorofoDamocrate : Y vltimamente el 

Siracuíano. 
Cayo Gracho tuvo vnas Jarras, llamadas 

Delphines , de tan peregrina hechura , que íe, 

eftimaba cada libra en cinco mil feftercios de 

moheda de plata Romana. (Nnn) 

No eran de inferior calidad los Vafos que 

guardaba el eloquentc Orador Lucio Crafo^ pues 
los compro a razón de feis mil ícftercios por li¬ 
bra : entre ellos tenia dos ^ que eran fmgulariísH 

mos por el buril del liberaliísimo Mentor ^ que 

dos avia trabajado. 
No dexemos fin elogio al Arte por loque 

mira al ornamento de las fehoras mugeres ^ pues 
las Divinas Letras nos acuerdan en el figle del. 

gran Patriarca Abraham j que el Procurador de 
ÍLi Cafa Eliazar, y Podatario ^ embiado a Méfo- 
poramia ^ a fin de bufear cfpoía para íu hijo Ifac, 
encontrando á la bellifsima Rebeca junto á la 
Ciudad de Nacor ^ que bolvia de la iiuente tan 

abundante de rayos en fus ojos ^ como explendi- 

da de criftales en íus cantaros, la ofreció en fe- 

nal de gratitud , y feliz aufpicio diferentes joyas 

de oroj y plata ^ y entre ellas dos arracadas, y ma¬ 

nillas de oro. (Ooo) 
Saúl, dadivofo con las damas de ifraél, contri¬ 

buía a fu culto, y ornato con diverfas preíeas 

de oro, como lo fignifieb David, quando las amo- 

neftaba laftimado, que lloraíTen tiernas la defgra- 

ciada.mucrte de fu generofo Principe* (Ppp) 

B La 

Athsen. ibidtf 

Polémon. lib. i. Com¬ 
mentar. Adaum, 

Et bene in Scyphis Boe^ 
tijs vinum, ex Bacchylid^ 

Apud Athíen. ibid. 

(Nnn) 
Plln. pracit. Ub. cap. i f; 

(Ooó) 
Geiief.24. verf.22. & 5^i 

(Ppp) 
Filia Ifrael fuper Sauly 

fiete , qui vejiiebdt vos 

cocsino in delicijs , qui 

prabebat ornamenta áu¬ 

rea cultui vejiro, 2.Reg. 
i*yerf.24. 



ÍQS^I) 
Murenulas zureasfade^ 

Ttms tibí vsrmiadaias ar¬ 

gento , Cant.i, verf,io* 

.(Rrr) 
Xhpm. lib. 2. cap. 78, 

íSíf) 
Fecitqm vt tanta ejfet 

ahmdantia argenti m le- 

Tíifdem^ quantdy Ú" lapi- 

Áitm , & cedrorum , 

Rcg.10.Yerf.27. 

La myfterioía gargabtilla que ofrecía el 

Amante Dueño Divino á íu Eípofa Santa, dize el 

-Texto de los Cánticos, que avia de íer de oro, con 

xelieye.'íobrepuefto de filigrana de placa. (Qqq) 

£l collar preciofiísimo que dio Plicgeo a 

Alcmcon, vino á parar á manos del Rey Cadmoj 

y efte regalo con él á fu muger Hermione , cuya 

hcrmofiira fe adornaba de lo primoroío de alhaja 

tan Regia, (Rrr) 
. En todo ge|iefo de joyas calificadas, es nuef- 

tira Eípaña fin comparación la mas elpecioía, y 

opulenta entre todas las Naciones : Qué digna¬ 

mente debieron admiraríe en efta Corte, quando 

para gloria nueftra hizo en ella íu inageftuoía 

cntradála Reyna nudira Señora DoñaMaria Ana 

de Neoburg, y vieron la Calle de la Platería he¬ 

cha coda vn firmamento de oro, y pedrería *, de 

fuerte, que parecía aéto impoisible de coníeguii 

vn peoíamiento imaginario , el que fiie af- 

fombro phyíico, poífeído de los ojos, y de la evi-’ 

dencia i Parece que el Ophir, el Sur > la riquiísi- 

ma Región dcTharfis, y todo lo reftante de la 

tierrg, no puede producir mas beneficios, que los 

que le vieron entonces , b que todos fus produc¬ 

tos íe juntaron para aquel caío. 
Celébrale, con razón, en la Hiftoria Sagrada 

la riqueza de Jeruíalén, en el govierno de fu Rey 

Salomón, porque tenia tanta plata, como piedras 

iiis edificios, y cedros íus campos *, (SíT) y fin 

mucho arrojo podré dczir, que en la ocafion de 

la referida entrada podían igualar las piedras pre¬ 

ciólas , oro , y plata, a las infinitas que tienen las 

Calles de Madrid. 

Voy á la nobilifsima parte que nos refta del 

íin determinado de efte Arte, el qual confifte en 

fer el fiel incontraftable de codas las Repúblicas, 

dependiendo de la legalidad de los Ardíices Pla¬ 

teros , la reóta conftitucion de la liga de oro , y 

plata en fus obras, y el quilate de la moneda, fe-' 

gun las leyes que ordenaron fus Principes. 
En la primera diftribucion del fin, confidero 

á las Sagradas Imágenes, Tabernáculos, Cufto- 
dias. 
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'dias/CalizesVafos, y Ornamentos de oro ^ y 

placa , que firven direóliamente para el Culto So¬ 
berano de Dios en fu Iglefia Santa ^ (Tttj y fon 

las colas de mayor eílimacion *, de fuerte ^ que 

ningún Prelado las puede enagenar fin incurrir 

f/o faño en el crimen de facriiegio , y pena de 

excomunión ^ que decretan los Sagradois Cáno¬ 

nes, ( Vuu ) excepto en aquellos, calos de vrgeii- 

cia publica , y con las condiciones que en ellos 

fe expreílan. (Xxx) - 

En la otra parce del fin, hallo al contrato de 

las gentes, y comercio que ha facilitado la mo¬ 

neda, con el jufio valor, y ley que le dan los 

expertos Profeífores de la Plateria ^ tomando 

cita regla defde el Lcvitico , ( Yyy) en que en¬ 

cargaba Dios la equidad del Fiel, a cuyo juicio, 

y fabio conocimiento fiaba el enfaye, pefo , y 
•fabrica de la moneda* 

El Rey Dario fe aplico con gran cuidado a 

ia eípeculacion, y practica de fundir el oro y 
^níayar íu fineza* 

Para elle fin inftituyb el Senado de Roma 

ti Trium-Virato ^ (Zzz) compueíto de tres Ard- 

iiees de oro ^ y plata, de cuyo cftudio ^ y diligen'^ 

cia pendía tan importante fabrica ; fin la qual 

ninguna República puede confervarfe ^ ni el ef- 

tado de los Reyes manreneríe , como dezian los 
Señores Don Jayme el Primero y Segundo de 
Aragón en ios Fueros de aquella Corona. (Aaaa) 
Y como fiente Tácito , ( Bbbb ) y con él todos 
los Políticos, la feguridad, y quietud de vn Im¬ 

perio, fe va eslabonando con el hierro de las ar¬ 

mas , y el oro de la moneda : aquellas ocafionan 

temor, y reípeto y eíta facilita los medios para 

la contribución. A efte precepto , y muy para 

el cafo de nueílra Arte , conviene la difereta 

fontencia del Cordovés Philofopho , que dize: 

Qtie en las entrañas de la tierra affentb la Provi¬ 

dencia las dos principales confideraciones con 

que fe eftablecen ^ y confervan los Domi¬ 

nios : eftas fon el azero, y el oro: Aquel fir- 

Ve de ipftrumcnto al brazo . para pelear : y 

efte 

■fTn) 
íT. Sacra res, 8* 
jRjcr^ Dívif, 

’ (Vuu) 
Auth^ ¿«I 're4, C* de 

Sacr* Ecelef. 

(Xxx) 
■Le^^Sancimus 
-ceptd viíLelích , Cod, de 
S aerofana. Ecelef. i uncía 
Authent. Hoc lus porree^ 
Burn , C. eod. 

(Yyy) 
Nolite facere iniquum 

aliqutdin iudicio in re- 

in pondera, inmen- 
j^ra \ ftafétd iufia ^ 
aqua 'fint pondera, iuftüs 

■ rnodns, aquufque fexta^ 
rins j Levit. ip. 

Et Dar id numi a Da¬ 
rio , tanqua7n ab ipfo 
accuraté fadi ad auri 

purgationem ^ lul. Ppl, 
Hb. j. cap.ii. 

(Zzz) 
Tres Viri Monetaks 

auri, argentiquefiatores^ 
quorum ejfet diligentia, 
numifmata auro, argén- 
toque fabricad, Pet.Saint 
Fleur. Far, Hif,fol.ijZ, 

Fontan. de Magifl, Ro^ 
man, cap, 2^, Pompon, 
cap, de Pratorib. Trium- 
virat, 

(Aaaa) 
• tJnde Ínter catera tem- 

poralia > quibus indiget 
Jiatus terree , Jit preeci- 
puum moneta, qua carere 
homines non pojfunt^ Ar- 
genfola lib.9, tit, de Con- 

firmat.Monetee, Cum fi¬ 
ne pecunia nibil expedir i 
pofsimus. Idem tit. feq* 

(Bbbb) 
AZí-tr quies gentium fne 

armis^ nec arma ,fine Jii^ 

pendijs j necfiipendia fine 
tributis haberi queunt^ 

qua ornamenta pacis 

funt, &fubjidiabell A. 
Hifior. 

Cicer. in Orat,pro Le- 
ge Manil, 

Ñervos imperij opes ef- 
Dion.Veípaf. 

lacob Zebecotius in 

Ob- 



X)hfervaUPo¡Hk, cap, 

Moníiear de Silhon in 
fuo Mintji, Stat, lib, 1, 

' dife* 12. Ex. eijfdem te- 

nebris^pro latum ejfe fer- 
rum, ^ aurum ; vt nec 

infirumentum, nec pre- 

tium de ejfe virtut* Se¬ 
see, 

Apud Surlum, tom.'(5, 
I. menf.Decemb, 

Varaneji 2%*de Priva* 

tion, timor*Deu 

(Cccc) 
Sueton. Tranquil, de 

ii*CafarJib.7., 
Sanárius de Rebus Hif 

pan, lib, 5. Annacepha- 
leos, cap, 17, 

cite 3e premio a la vistud para proíeguír. 

Ya hemos vifto la Nobleza del Arce déla 

Platería, igualmente probada por todas las ra¬ 

zones que enfeña la rigurofa 3 y verdadera PiiL- 

loíbphia ^ pues fu materia es la mas preciofa^ fi 

forma , la mas liberal *, fus obras 3 las mas Sagra¬ 

das 3 y Regias ^ ííi fin, el mas fiel, y ncceflario; 

y vltimamente, fus Profeífores, los mas exce¬ 

lentes y célebres en los Anuales de el Mundo3 

y fama Arquitedonica de los virtuofos, y apli¬ 

cados. 
Mas todavía debo dezir, que efta Profcf- 

fion Nobilifsima ha fabido merecerfe las prime¬ 

ras dignidades, y altos empleos j y no neceísito 

de probar efto , fino de citar a San Audeno 3 Ar- 

zobifpo de Rúan, en la vida que eferivib del 

Gloriofifsimo San Eloy, Placero, inteligencifsi-r 

mo , amado del Rey Clotario de Francia, Prir 

mero de efte nombre 3 Valido de Dagoberto 

fu hijo , Embiado de fu padre a Inglaterra , para 

tratar de la paz ^ que configuib con el Rey luda- 

eail, en el ano de feifeientos y quarenta y tres *, y 

vltimamente3 Obifpo que fue de Noyons, Paílor 

vigilantifsimo de fus ovejas, Padre de pobres, 

Elias zelofo de fu Iglefia, y Fundador de infini¬ 

tos Monafterios. 

También el Gran Padre San Ephrém nos 

trie a la memoria a vn Monge del Arte de la Pla¬ 

tería , que en aquellos primeros figlos fue Angel 

contemplativo déla claufura, y fútilArquitedo 

en fus obras. 

El Imperio Romano , quando daba la ley a 

toda la tierra, confeísb los explendores de efte 

Arce, pues el Emperador Odavio, Cefar Auguf- 

to, fue nieto de vn Platero. (Cccc) 
Tampoco dexaré de referir el memorable 

cafo que íiicedib en Toledo en tiempo del Señor 

Rey Don Pedro el Cruel, que es como fe figue: - 

Hilando vn Platero condenado á muerte, vn hi¬ 

jo que tenia de edad dé doze anos, fue a ponerle 

a los pies del Rey 3 y con abundantes lagrimas, 

que fuplian el defaliño de fus yozes, le pidió por 
mer- 
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ínerGed, que perdonaíTe á fu padre, y que man- 

daíTc {uMageftad executar en él la íentencia que 
le eftaba dada. Vino el feverifsimo Rey en la 
defuíada fuplica , y el niíio fue generóla viótimá 
de fus tremendas aras. O exemplo inimitablel 
no tienes que embidiar las Infcripciones de Egyp-, 

to , ni los Monumentos de Roma. En ti íe 
vio fatisfecha. la crueldad del Principe mas fan- 

griento ^ y coronada la fineza del hijo mas aman¬ 

te, No tuvo mas que andar latyrania^ ni mas 

que ofrecer el amor. Múchos anos de inhuma¬ 

na fiereza ^ no pudieron mas que los pocos Abri¬ 

les de piadofa efperanza. O Arte infignc l. que 

tuvifie á vn hijo, que en el Thcatro Univerfal del 
Orbe , es joya que fe lleva la particular admira¬ 

ción de todos. El Oro , fin duda , ennobleció á 

fus venas *, el Diamante corroboro fu pecho i el 

Topacio igualo fu conllancia j y las Perlas ador¬ 

naron fus ojos. 

Hafta aqui la verdad, y la razón governa- 

ron la pluma, para probar en elle papel, con fun¬ 
damentos solidos , y autoridades genuínas , que 
la Plateria es Arte liberal, y Noble : aora con¬ 

cluiremos , manifeftando, que también, confor¬ 

me a la coftumbre en nueftra Efpaña, íe la ha 

confidexado con. la propria eftimacion, pues á 
mas de que todos los Señores Reyes de Caílilla 

han hecho muy particulares honras a ella Pro- 
fefsion, y preiniadola con grandes privilegios , y 

notorias exempeiones, muchos de fas Mageftades 
Catholicas fe aplicaron á la íciencia , y exercicio 
de eífe Arte , aquellos ratos que les permitía el 
cuidado de íu govierno. 

La Plateria nunca ha tenido en eftos, ni en 

otros Reynos el nombre , ni el refpeto de Gre¬ 

mio 5 antes bien las Leyes de Cañilla fiempre la 

excluyeron de efte fignificado , y entidad, co¬ 

mo fe colige de el tenor , y declaración de ellas*, 

y en juizio contradigo rio eña ya difinido efte 

punto a favor de los Artífices Plateros, con di¬ 

ferentes fentencias que han tenido en el Real 

Confejo, y Camara de Caftilla *, como también 

S en 

Recop, 

^ Leg, 2, tit, 12, 
^ov.Recopil, 

lih t* 



en eliConíejo y y Contadtrm Mayor de Hazicn- 

da de fu Mageftad, ptoveidas en diezyfeis de 

Junio del ano de mil quinientos y noventa y fíe¬ 

te , en diez y nueve de Septiembre de mil feit 

cientos y treinta y feis ^ en veinte y cinco de 

Agoílo y y veinte y quatro de Noviembre de mil 

íeiícientos y quarenta j en treinta de Julio de 

íeifcientos y quarenta y vno; y vltimamente en 

el año de mil feiícientos y cinquenta. Y mas cla¬ 

ramente confta la fuma eftimacion de efte Arte, 

y íiis Profeífores de la Real Carta, que mando 

defpachar el Invidiísimo Señor Emperador Car¬ 

los Quinto, que es como íc figue. 

x>on 



10 Don CAnios / pon la'Difina clemencia, 
Ef^perador fempet Aum[io ^ Uej dé Alemania ,y Üoña'Juana fu madre ,y 

el mijmo Don Carlos ,por Id Gracia de Dios, Reyes de Caftilla, de León, de /tta^ 
gon idelasdosSkilias ydeferufalen de Navarra, de Gi'anada,de Toledo , de 

Valencia, de Galicia > de Mallorca , de Sevilla, de Cerdena , de CordoVa , de Córce¬ 

ga y de Murcia, defaen, de los AlearVes de Aigecira, de Gikralt ^ ílfS íííS 

diasylslas yy Turta-Vlrrne ydel Mar Occeano , Conde de Vtandes , e de Tircl, 

A todos los Corregidores, Afsiflente , Governadores, Alcaldes , e otros Jueus , e 

Jujiicias íjualefquier , afsl de la Ciudad, de Valencia, como de todas las Ciudades, 

Villas y e Lugares de los nuejíros Rey nose Señoríos fe d cada Vno , e quaLquler de 

Vos y e VUeftros Lugares, e furIfdicciones , a quien efia nuefira Carta fuere rnof- 

irada \[alud y egracia: Sepades y que ChrlJioVal Aharez^^en nombre de losVU-^ 

teros de la dicha Ciudad de Falencia y nos hí^ relación y que en U Fragmatlca por 
Nos fecha en ejie prefnte ano y [obre traer de laSeda'fe prohíbe yy manda , que 

iosSaftres , Zapateros yCurüdores yy Texedores y eotros Oficiales contenidos en la 

dicha Pragmática yy las otras perfonas de femejantes OficiosyO mas baxos, no tray^ 

ganjedas-y por la qUaiVragmatica noje prohibía d los Artífices Plateros el traer 

de la fe da aporque Ju Arre no era Oficio'yy anfiy los Derechos los nombraban Artífi¬ 

ces yy no oficiales , porque propia yy verdaderamente fe de%la Oficial, el que ha^ 

cia obra, para cuya tornpofitclon y no fe requería Sciencla , ni Arte alguna liberal: T 
Artífice fe dl'Ke y aquel y cuya obra no fe puede haz^r fin Sciencla, e noticia de las Ar^ 
tes liberales , como es la obra del Artífice Platero y por que fi el Artífice Platero no 
fabe yy entiende el Arte dé la Geometría, para proporción de la longitud, y latitud 

de lo que labra , o no fabe el Arte , y Seténela de la perfpecílvapara el dibujo, y re^ 

, trato de lo que quiere obrar \y fi no fabe ,jy entiende el Arte de la Arithmetica 

par a numerar y y entender los quilates y y valor del oro y y plata y y perlas , y ple^ 

dras yy monedas ynopuede jer Artífice , nlPlatero, fin faber , ni entender todas 
las dichas Scleneias ,jy Artes las qualesfabldas, viene dponet en obra lo que quie¬ 
re ha^er ye fin ellas , no lo puede ha^er , ni proporcionar. T por tanto , con mucha 
razón los Derechos haz^n muy gran diferencia entre Oficio y y Artificio. E fi Nos 
ípúlfievamos y que U dicha Pragmática fe entendiera con los Artífices , y Plateros 

fácilmente lo exprejfaramos ,jy dlxeramos \ antes claramente por la dicha Pragma^ 

tica .parecia aver querido y y fentido lo contrario yy que nofe entendleffe con los 

Artífices yy Plateros yporque exprejfando los Oficios con quien fe avia dé enten¬ 

der la dicha Pragmática y dlT^ei Safires y Zapateros, Texedores , Curtidores y y 

dez¡a mas \ T otros Oficios femé jantes ,jv menores s por lo qualfe avia dado d 'en¬ 

tender no comprehender d los Artífices Plateros > porque cajo que Vulgarmente fe 

digan Oficiales, era mas preeminente Oficio que los exprejjados; porque para cono¬ 

cer fi vn Oficio era mas preeminente que otro y fe avia de confiderar el objetOyy ma¬ 

teria de que trataba , comofe dlze en las Artes yy Sclenclas *, porque aunque todas 

feanSclenctas y vnas eran mas preeminentes que otras , como Je Veta el laSanta 

Theolp^a,y Sacros Cánones ,y Leyes aporque la TheologU es Sciencla mas preemi- 

nen- 



nente, por del oh]eto]y miterld ([ué trata los Sacros Cánones \y Leyes^ es 

.mas eminente ^ciencia que la Medicina > j U Medicina mas eminente Sciencia que 

las otras Sciencias ^y Artes sy anji, aunque aya muchos Oficios, como en la dicha 

Pragmáticafe di^ , era cofa clara y y notoria, que el Artífice , y Platero era mas 

preeminente y que el Safircy ni Zapatero, ni los otros Oficios exprejfados en la dicha 

Pragmática > la qual exprejfamente quería, que fie entendiejj'e, con los Oficios allí 

nombrados y o otros fieme jantes , b menores \ pero no con los Artífices mas preemi¬ 

nentes y é mayores que los expreffados y como es el Artífice Platero : T afsi y otra 

0?^:^ y que por Nos aViafido promulgada Jemejante Ley, é Pragmática y por los dL 

chos Artífices Plateros y fe aVia ocurrido ante Nos , para que lo mandaffemos 

declarar yy por Nos fe aVta dado proVfion y librada en elnueftro Confejo y en que 

declaramos, que no fe entendía con ellos la dicha Pragmática \ de cuyo traslado ha- 

^iades prefentación, por la qual fe mandaba d las Juf idas fohrefeer en el traer de 

la feda y en quanto d los Artífices y y Plateros. Por ende y que nos f piteaban les 

mandajfemos ddr Sobrecarta de la dicha Proloifion y porque con ellos no fe enten- 

dtejfe y ni executajfe la dicha Pragmática y b fe les dieffe otra tal ProVifion, ptt- 

ra que no ftiejfen molefiados/obre ello. E por quanto los Alguaóles de la dicha 

Ciudad y é algunos de ellos alptan executado la dicha Pragmática y é les tienen toma^ 

dos algunos Itfeftidos y fe los mandajfemos botper libremente y é que no executajfen en 

ellos y hafta que por Nos otra cofa fuejfe declarado y é mandado fobre la dicha Prag¬ 

mática y Ó como la nueflra merced Lo qual Vtfto por los del nue/lro Confejo^ 

fue acordado, que debíamos mandar ddr efla nuefra Carta para Ijos en la dicha ra^ 

^n y é Nos tuVmoslo por bien: Porque laos mandamos y que en lo que toca al traer 

déla feda y los dichos Plateros y y fus ?nugeres yfobrefeais en la execucion de la di¬ 

cha Pragmática fobre ello , por Nos hecha en efla Vtila de Madrid efleprefente ano 

de la data de efla nueflra Carta y é les bohais y é reflituyais y é hagais bohery é ref 

tkuíY libremente las ropas, "Tíeflidos y é otras prendas y que por ra^n de lo fujodicho 

fe les hul)ieren tomado los lonos y ni los otros , no fagades endeal por alguna mane¬ 

ra yfo pena de la nueflra merced yéde die^ mil maraljedis para la nueflra Cantara; 

(Dada en la Villa de Madrid a treinta dias del mes de Septiembre de mil y quinienr-i 

tos y cinquentay dos años. El Licenciado Galar^. El Licenciado . Montaho. El 

Licenciado Otalora. El íDoBor Diego Gafca. Yo Domngo de Zayala ^ Efcrú>a- 

no de C amara de fu Cefarea y y Catholka Magefl^ y ¡ohiie eferítfir por fu manda-z 

do y é délos de fu Confejo y 

\ . • -. ■ . ^ o' • 

DON 



II Don garlos; por la gracia de dios. 
Rey de Caftilla, de León, de Aragón , de Navarra, de Grana¬ 

da, de Toledo, de Valencia , de Galicia , de Mallorca , de Sevilla, 

de Cerdeña , de Cordova , de Córcega, de Murcia, de Jaén, Señor de 

Vizcaya, y de Molina, &g. Por quanto por parte de los Mayordomos, 
Diputados, y Congregantes de la Congregación de San Eloy, de los 

Plateros de efta Corte , fe nos hizo relación , que hallándole dicha 

Congregación fin Ordenanzas , y antes bien juzgando que no ne- 

cefsitaba de ellas, por ellár todo lo difpuello en quanto al Arte preve¬ 

nido , por Leyes de ellos Reynos. Pero aviendo reconocido mucha ma¬ 

licia , y fraudes defpues de las dichas Leyes, aísi por Naturales, como 

por Eftrangeros de- ellos Reynos, y averiguado eí origen de donde na¬ 

dan , en perjuizio, no folo de la Platería 3 fino del bien publico , fe avia 

juntado dicha Congregación , y hecho las Ordenanzas, que fe prefenta- 

baiijpor las quales, no folo fe alentaba lo tocante á dicha Platería, parte 

lan principal de .ella Corte, fino que también por ellas fe defeubrian , y 

-procuraban oblar los fraudes , y hurtos de cofas confiderables que fe 

avian experimentado , y experimentaban ^ y para que las dichas Orde¬ 

nanzas tuvieífen cllabilidad, y firmeza, fe nos fuplicb fueífemos fervi-^ 

dos de confirmarlas, y aprobarlas, mandando fe guardaífen, y cumplicC- 
fen i las quales dichas Ordenanzas, fegun defpues fe reformaron algunas 
de ellas por los del nueilro Confe jo, ion del tenor figuiente. 

1"^ N Nombre de la Santifsima Trinidad, Padre, Hijo, y Efpiritu San- 

to, tres Perfonas diílintas, y vn folo Dios verdadero , principio, 

y fin de todas las cofas , Eífencia Increada, y Mageílad Omnipoten¬ 

te , y de la Beatifsima fiempre Virgen Maria Nueílra Señora, Ma¬ 
dre Purifsima del Verbo Humanado Jefu-Chriílo Nueilro Redemptor, 
•y Señor *, y a honra, y gloria de nueilro Gloriofifsimo Santo, y Patrón 
5an Eloy , y de todos los Santos, y Santas de la Corte Celeílial: Aten¬ 
diendo la Congregación del Señor San Eloy , que fe compone de fu$ 

Artífices Plateros, fita en la Iglefia Parroquial de San Salvador de efta 

Corte, cuya Capilla Mayor , Altar, Sacriftia, y Bobeda , es propria 

de la dicha Congregación, a que quanto es de mayor aprecio el Arte, 

y exercicio que fe trata, tanto mayor cuy dado, y folicitud fe debe po¬ 

ner en fu cabal cumplimiento , y puntual obfervancia *, y que la menor 

parte que falte al cumplimiento de fu ley, es gravifsimo el perjuizio que 

ocafiona*,y fiendo el Arte dePlateria , en que fe vincula el principal 

teforo delaMónarquia,yaenlasCafasde la Moneda, para que fe eli¬ 

gen Plateros experimentados, ya para las obras que fe labran, afsi para el 

Culto Divino, como para los Monarcas, Principes, Señores, y Particu- 



lares, eti que fe confuucien tantos millones de plata ^ oro , perlas ^ 7 

dras, y para que no fe vicien , y adulteren tan nobles materiales, y fe 

conferven labrados con legalidad ^ y en íu valor intriníico en que tanto 

intereíTa la vtilidad publica, y confervacion dcl Reyno , y que los Artífi¬ 

ces fe mantengan en el Arte con luftre , y reputación , y pongan toda vi¬ 

gilancia en executar las obras ^ fin los fraudes que íe han experimentado_, 

y que para oblar eílos^ y otros inconvenienteSjConfiderando,que aunque 

las Leyes del Reyno han prevenido muchas colas acerca de la forma de 

exercer el Arte ^ y de la ley de las piezas, y alhajas que fe labran ^ fin enir- 

bargo , las experiencias de la malicia, y abufos con que afsi los Ellrange- 

ros ^ como los Naturales han vulnerado, y vulneran reglas tan juilas*, pa¬ 

ra cuyo remedio, valiéndole la Congregación, alsi de Acuerdos antiguos 

de ella , como de lo que fe ha praólicado , y obfervado i y que fe eviten 

ellos fraudes, y inconvenientes en notorio perjuizio de la República, ha 

parecido precilb ^ y de la obligación de la Congregación, formar ellas 

Ordenanzas que firvan de reglas inviolables, para el buen govierno del 

Arte de Platería , y lus Artífices Plateros. 

ORDENANZA PRIMERA. 

PRimeramente fe ordena, que la elección de Mayordomos de la dL 

cha Congregación de San Eloy , le aya de hacer , y haga en el dia 

de San Juan de cada vn ano , juntándole para ello en la Sacriília de San 

Salvador de ella Corte ( ejue es propia, con la Capilla Mayor, Altar, 

Bcbeda , y Sacrillía de dicha Congregación) á cuya elección concur¬ 

ran los Congregantes , y fe haga por la mayor parte de votos en dos 

Plateaos, vno de Oro, y otro de Plata, recibiendo los votos de cada vno 

el Secretario en Iccreto , en cafo que aya dilcordia en la elección , y no 

aya vniformidad : Y los Mayordomos que lalieren , puedan proponer 

feis de los Plateros Congregantes, tres de Oro, y tres de Plata ,. para Ma¬ 

yordomos, de los.quales fe elijan los dos , procurando fiempre fean los 

Zvloíos del aumento de la Congregación j y los que alsi fueren nombra¬ 

dos , tengan obligación de aceptar el oficio , fin admitirles elcula con 

ningún pretexto, jurifdiccion , ni exernpeion, excepto los impedidos^ 

b enfermos j y en calo de reliílirle, le le horre de los libros de la Con¬ 

gregación , y no pueda bolver a 1er admitido a ella, y quede privado de 

todos los honores, Sufragios , Emolumentos, y Prevendas de que gozan 

los Congregantes , ni lus hijos , y hijas, y otras obras pías de la Con¬ 
gregación : Y los Mayordomos que fueren de ella, ayan de alsillir, y 

afsiílan d Codas las Juntas publicas, y particulares de la Congregación, 
y a las Aprphaciones^que fe hizi^ren de Aprendices, para que con ma-^- 

yor 



yor acierto íe executen ^ íalvo^ que no han de votar ^ íipo en les cafos que 

adelante fe prevendrán : Y el niifmo dia de k elección de Meyordo- 
mos, fe hagan los nombramientos de los Aprobadores, y Secretario, 

para los fines, y efedos que correfponden a cada oficio j y hechos los 

nombramientos, fe afsienten por fu orden en el Libro de la Congrega¬ 

ción , y los firmen los Congregantes , y Secretario , y que fus oficios 

duren folo por vn año , y no mas, excepto el Secretario , el qual renga 

obligación de afsiftir a todas las Juntas que la Congregación tuviere , y 

aífentar en los libros lo que fe relolviere. 

ORDENANZA SEGUNDA. 

ASfimifmo fe ordena , que todos los dias de San Juan de cada vn 

ano, fe aya de juntar la Congregación , feguii, y en la manera 

que hafta aqui fe ha eftilado, y al tiempo que fe acoílumbra nom¬ 

brar Mayordomos de dicha Congregación , y otras cofas tocantes al go- 

vierno particukr de ella, y fe ayan de nombrar , y nombren qua:ro 

Aprobadores, dos de Oro , y dos de Plata de todos los Congregantes*, 

los. quales nombrados por mayor numero de votos, ayan de tener obli- 
•gacion a aceptar cite cargo , y miniílerio fin eícuía alguna , pena de diez 
.mil maravedis, aplicados para las obras pias de la Congregación, fin 

admitirles efeufa que no fea total impofsibilidad de cumplir con efte 

cargo : Y los que fueren elegidos, ayan de jurar en la Sala de Alcaldes 

de efta Corte , b en el Juzgado de efta Villa de Madrid , los Oficios 

en que fueren nombrados, y los Capitulos de eftas Ordenanzas ; Y 

los Mayordomos Aótuales, fobftituyan , y puedan fubftituir en los ca- 
íbs de enfermedad , b aufaicia de alguno de los Aprobadores i de for- 
rna , que fi faltare vno , el Mayordomo mas antiguo de Congregante, 
iobílituya el aufente , b impedido todo el tiempo que lo eítiiviere *, y 
faltando ambos los i^robadores los fobftituyan los dos Mayordo¬ 
mos a£fcuale$ j y lo miímo fe entienda en cafo de muerte de alguno 

de los Aprobadores nombrados *, y en cafo que falten todos quatro, 

fe aya de juntar la Congregación para nombrar , y fobftituír dos 

Aprobadores que hagan el numero de quatro ,con los dos Mavordo- 

mos aíftualés J Y el oficio de los Aprobadores , aya de durar por vn 

año, defde eidia de San Juan , liafta otro tal figuiente *, y los Mayordo¬ 

mos que, fákií, ayan de quedar por Aprobadores para el año figuiente, 

para que mejor informados, y fabidores délas cofas de la Congrega¬ 

ción , y fi^s individuos , puedan remediar las cofas que necefsitan de 

remedio , fin que par e.fta caufa puedan pretender mas antigüedad, 

ni preheminencia que laque hafta aqui han tenido los qua han falido 

de 



3e Mayordomós ~ p5rtáh3ore con graiVáe hermandad : Y los quatro 

Aprobadores aísi nombrados { y para cuyo nombramiento fe aya de 

poner el cuidado que necefsita el minifterio grave que fe les encarga, 

poniendo mayor cuidado en que ícan de mayor íatisfacion, prudencia, 

yzelo)ayan de tener facultad de aprobar a los Aprendizcs Mancebos, 

en quienes concurran las calidades, y circunftancias neceífarias para po¬ 

derlo fer, y no en otra forma , que fon el aver aísiílido con Artifice 

aprobado de oro, b plata quatro años continuos, que fe han de contar 

defde el dia que fe les da la cédula de admiísion, y haga el afsiento con el 

Patrón , como fe prevendrá en el Titulo délos Aprendizes, y para efta 

Aprobación , han de facar declaración jurada del Patrón con quien ha 

aprendido , de aver afsiílido dichos quatro anos en íu Obrador , fin aver 

hecho falta confiderable ( que íe ha de confiderar ferio la de vn mes) fien- 

do por culpa del Aprendiz , y fin jufta caula de la aulencia: Y afsimiímo 

de íu fidelidad , y buenas conftumbres. Y para la mayor íiificiencia , y 

vtilidad del Arre, y conveniencia publica, defpues de los quatro años de 

Aprendices, ayan de afsiftir vn año mas con elmifino Artifice, b otro 

aprobado , exerciendofc en el Arte , y dibujo para íu mayor perfec¬ 

ción , con la mifma declaración de afsiftcncia de efte año j y concurrien- - 

do la íuficiencia necelfaria, que para el vio, y exercicio del Arte íe re¬ 

quiere prudencialmente les paífeii á dar la aprobación, con la qual pucr 

dan poner Obrador en la Platería, y íu contorno, como Artificcs, y no 

de otra fuerte., 

ORDENANZA TERCERA. 

Y Ten fe ordena , .que para la aprobación de los Aprendices, hade 

concurrir la mayor parte de los quatro votos i y en cafo de difeo- 

dia , concurra el Mayordomo de oro , b plata, que fuere mas antiguo 

Congregante , y fiendo reprobado el Aprendiz , b Mancebo , no pueda 

pretender aprobarle halla que íe paíTen feis mefes , y trayga declaración 

jurada de averíos aísifti4o en caía , y Obrador de Artifice aprobado , y 

fobre ello los Aprobadores, tengan obligación á hacer las inquificion- 

nes neceífarias para evitar fraudes : Y luego que el pretendiente aya 

cumplido los cinco años , y pretenda aprobarfe , dé Memorial á la Con¬ 

gregación , ííis Mayordomos, y Aprobadores, entregándole al Secreta¬ 

rio 3 el qual tenga obligación á noticiarlo pormedio del Mullidor, pa¬ 

ra que fe junten los Aprobadores , y Mayordomos , como ya referido, 

y dentro de ocho dias de como fueren aviífados , íe ayan de juntar para 

evitar dilacciones ^ pena de tres mil maravedís al que fuere omiílb en 

afsiftir no teniendo impedimento legitimo. 
pR-i 



ORDENANZA Q.UARTA, 

PORquanto el dibujo es vna parte eíTencial para las obras del Ar¬ 

te de la Platería, y no puede fer perfedo Platero el que no fea 

aventajado dibujante : Se ordena , que fe ponga particular cuidado ^ en 

que los Áprendizes , y Mancebos para fer aprobados, fepan dibujar, 

experimentándolos en vna , dos b mas cofas , fegun bien villo fuere a 

los Aprobadores, y fegun la habilidad en el dibujo , paíTen á darles la 

aprobación , b reprobarlos, haziendo lo mifmo que va prevenido en la 

Ordenanza antecedente: Y los que huvieren de fer aprobados, luego 

que lo eftén , ayan de pagar por las aprovaciones, y averiguaciones , y 
demás diligencias , para dicho efedo concernientes, diez ducados de 

vellón , y no mas, para el Culto del Glorioío San Eloy , Patrón de la 

Congregación y limofnas de los Congregantes pobres, fin poder lle¬ 

var diredé , ni indiredéotra cofa , pena de veinte mil maravedís: Y 

pára que las aprobaciones fe hagan con toda formalidad , y fin afedos 

particulares, confiderando el que ay del Patrón al Aprendiz: Se ordena 

también , que ningún Artífice pueda íer Aprobador de íu Diícipulo j y 
fi llegare el cafo de que lo fea al tiempo que el Aprendiz fe pretenda 
aprobar , no aya de alsillir , y fuceda en ííi lugar el Mayordomo mas 

antiguo'. 

ORDENANZA QUINTA. 

OTrofi , fe ordena, que los Vifitadores íean los quatró Aprobado- 
res , como lo han fido fiempre , y que eftos con el Marcador de 

pkta , y tocador de oro , ayan de hazer tres vifitas preciíás en cada vn 
ano , de quatro en quatro meíes, y las demás que les parecieren neceífa- 
rias 3 los quales vifiten los Obradores, y íepan, y reconozcan , fi los Ar¬ 

tífices Plateros de oro , y plata,cumplen con la obligación de fu Arte, fe¬ 

gun las Leyes del Reyno , y hallando fraudes, b falta de ley en las obras, 

las quiebren, y denuncien ante la Jufticia Ordinaria de efta Villa , para 

que las dé por perdidas , y aplique por quartas partes, Juez , Camara, 

Denunciador, y Obras Pias de la Congregación , y fe les aperciba, y cat 

tigue conforme á las Leyes del Reyno , agravando las penas por la fe- 

gunda vez *, y por la tercera precifando á que cierre el Obrador : Y pa¬ 

ra h^er las dichas vifitas, fe ha de acudir á pedir licencia á la dicha Jufti¬ 

cia Ordinaria de efta Villa , para que nombre Miniftros que afsiftan á 

ellas: Y todos los Aítificres, ayan de poner fus nombres en todas las pie- 

zas de plata , y oro que labraren junto á la marca del Marcador, y los 

G yift^ 



Vifitadores ^ tengan cuydado de reconocer fi fe obíerva ^ b no lo preveni¬ 

do en efte capitulo ^ y multar á loS que faltaren a él'en mil marav edis, 

para que por el medio referido fe eviten fraudes ^y fe enmienden,deí- 

cuydos: Y los Viíitadores tengan obligación a vifitar con mucha con¬ 

tinuación a los Vaciadores -, afsi de oro, como de plata, Torheros, y Cin¬ 

celadores , para reconocer íi cumplen con la obligación de fus minifte- 

rios , para fi faltan a ellos , fe les caftigue en lo que pareciere , y íe les^ 

aperciba , para que en adelante vfen fielmente fus miinifterios legunel 

que tocare a cada vno : Y para que las vifitasYe puedan hacer con maS 

continuación , y enteramente , fm que;:fc quede Obrador por vifitar, y 

íe remedien los daños , é inconvenientes.)que íe. experimeirtan , y han- 

experimentado : Se ordena aísimiímo . y que ningún Platero aunque fea 

Efpanol , y eílé aprobado , no pueda tener Obrador eiibarrios ellravia- 

dos, fino en las Calles, y Sitios , defde la igleíia Parroquial de Nueftra 

Señora de la Almudena de eíla Corte , halta las caías del Conde de Oña- 

te , que eílán en la Calle Mayor , Calle de las Fuentes, la del Meíon de 

los Paños, Plazuela de los Hcrrr.dores, Calle de los Bordadores, hafta 

San Ginés, Calle Nueva , Plaza Mayor , Calle de Toledo , hafta el Co¬ 

legio Imperial, Puerta Cerrada', y Plazuela del Cordon , que (on litios, 

y Contorno en proporcionada diftancia de la Calle de la Platería ,y 

donde parece no puede aver juiif iccion de Embaxadores: Y las tiei da? 

fe han de tener preciíamente defde la Parroquia de San Salvador a la 

Puerta de Guadalaxara , Calle de Santiago , y las que entran a la Parro¬ 

quia de San Miguel ó pues dé cftá fomía í¿ pueden hacer las vifiras con 
n;as puntualidad , y las halajas que fe pierden , b hurtan íe def ubriran 

con mas facilidad , y fe reftituiran á fus dueños, lo qual no fucederá vi¬ 

viendo el Platero en barrios eftraviados, como ha fucedido, y lo ha cn- 

feñado la experiencia en los Obradores de los Eíliar geros que yiven 

fi-iera de la Platería , y fu contorno : Y por la primera vez que fe con¬ 

traviniere a efte capiculo , fe le multe en tres mil maravedís, aplicados 

para las Obras Pias de la Congregación , y íe le aperciba para que íe 

mude dentro de ocho dias , los quales paíTados fm averio hecho fe le 

cierre el Obrador, fin admitirle eícuía alguna. 

ORDENANZA SEXTA. 

0|Trofi , atendiendo á la gran fidelidad, que debe concurrir en las 

^ períbnas , que exercen el Arte de Plateros por los muchos in¬ 
convenientes que fe originan de lo contrario, afsi en el quilatar el oro, 

y poner en fu julio .valor la plata , y que de ellas fe eligen en todos los 

Reynos perfonas para las Cafas de Moneda, Enfayadores , y Contraftes, 
que 



que dan reglas , y la orden ptedfa qnc^fe de ve guardaren; 

oro , y plata , y defeubren los fraudesvqwefe conten i y que esjuf 
to el conocer la vida y conftumbrcs, .dedos Aprendizes ^ y de fus pa¬ 
dres ; y atendiendo a los incónyéniG'hcesi qiie de lo contrario folian ex¬ 

perimentado , tanto en averies fiado (comól es preciroifos nafas , y Obra¬ 

dores de fus Patrones , como las de los demas Artifices Placeros ^ de que 

fe originan danos públicos, y parciculatei;ord<5ná>, que ningún: Ar- 

tifice Platero , afsi de oro , como de placa, reciba Aprendiz ^ fin que pri¬ 

mero , yante todas cofas'dé arenca-alo^i May ordómos y y: Aprabádores 
de la Congregación ,, los. quáicsiteiigaiii obligación annfotmárfo dentro 

de vn mes , de la vida' g y .coí1:timbi‘é^ cleJoSi' prétendientes ; y de ftis pa¬ 

dres 3 afsi en :eíla Corte , como'fiíem der-clla \ y ffonHo hijos de buenos, 
y honradosqiadres ,>les’dén cciluk:para')que! .el Piateiío Aítified los pue- 

-daT adniitir :, y hacer el alsiento contrata con eilost.y ,ello fo pbferve 

iiíviolablcrnente aunque feá hijo-yb hermanolie Plat.ero. e] prétendien- 

to , el qüal aya de'faber leer ,’yjefcrivir ‘lo.baftantG a dar cuenta de fii 

perfona ^'’y dcfdc el- dia que fc le.dé la cedúlay .y haga el aísieiicd con el 

'Pcition lé-corra el termino de ■ Aprendiz , y, no antes .;: Y los Mayordo¬ 

mos , y Aprobadores, hagan eíía averiguación fin .interés ninguno ^ y 
el Platero que recibiere Aprendiz fm obfervar lo prevenido en ella Or¬ 
denanza , incurra.édpéna; de veinte niil matafyedis pata las Obras Pias de 

la Congregación , a aplicación de fus Mayordomos, y fe execute invio¬ 

lablemente íüi rccurfo alguno y fe le eche el Aprendiz de cafa del Ar- 

tifice haciendo ellas diligencias con mucho fccreco , paira que no, pierda 

el tal la conbeniencia que por otra parte •. pueda tener ;.: Y en la. forma 

-referida fe proceda endos informes., arreglandofok lo literal de , cíla Or¬ 
denanza , fin que íepueda eílender a otra cofa, algiiná : Y eií la mifma 
forma fe- ordena , que de; aqui-adelante ninguno que-no fea Artifice 

• Aprobado por. la Congregación ;, ,y fegun ellas Ordenanzas , no pueda 
admitir en íii cala , y Obrador Aprendiz fin eftas circunílacias; ni el 

tiempo que en ella eíluviere le firva para los cinco años de la Aproba¬ 
ción , por quanto no puede íalir buen Artifice . el qué no fe cxercita con 

Artifice Aprobado : Y fi acaeciere , que algún Mancebo y b Aprendiz fa- 

licre de cafa de algún Platero Artifice antes de cumplir los cinco años de 

Aprendiz^ no pueda fer admitido. de otro fin nueva cédula de los Ma¬ 

yordomos y y Aprobadores, los qnales tengan obligaciona informarfe 

dentro de quatro dias de como fe les pida la cédula de las caufas de def- 

' pédirfe , b aveife falido de cafa de fu Patrón, y de fu modo de obrar ^ y 

fiendo juilas, y aviendo procedido fielmente , tengan obligación a darle 

fegúnda cédula para quefe pueda acomodaren cafa de qualquier Artifi- 

-ée Aprobado •,jf-élticmpQ parala. Aprobación corra defde la ptimera ce- 



dula 5 y efto fe obíervc, en caíb que el Patrón donde falierc el Aprendiz 

no le quiera dar cédula por si de aver procedido fielmente , porque dan- 

dofela y baile para poderfe acomodar fegunda vez , falvo en los cafos en 

que muera íii Patrón , 6 fe vaya de ella Corte , en los quales no neceC- 

fite de cédula para acomodarfe. 

ORDENANZA SEPTIMA. 

Y Para eftimular a los Diícipulos Aprendices a la mayor perfección 

del Arte , íe ordena : Que el dia figuiente á la fieíla del Gloriofo 

Patrón San Eloy , aya Certamen Publico entre los Aprendices , y al que 

mejor dibujare y y tallare , recercare , b abriere en cera ^ fe le ayan de dar 

por via de premio veinte ducados de vellón de los efedos que no tengan 

deftinacion precifa , y fi no los huviere , fe faquen de las Aprobaciones^ 

y faltando de ellas, los paguen los Mayordomos que falen, precediendo 

para ello el averfe dé poner cédulas publicas en los Obradores vn mes an¬ 

tes j y los Mayordomos y y Aprobadores declaren a quien fe debe de juf- 

ticia el premio para que por elle medio y y decente emulación los Apren- 

dizes fe aventajen, y excedan. 

ORDENANZA OCTAVA. 

POr quanto fe ha experimentado , que muchos Artífice Plateros, 
por exceíFos , y delitos qué han cometido faltando á fus obliga¬ 

ciones , y al exado cumplimiento del Arte y fe refugian á la Corte, como 

Patria Común , para por elle medio confundir fu modo de obrar , y con¬ 

tinuar en íiis exceíTos t Se ordena, que fi algún Platero de ellos Reynos, y 

Señoríos de Efpaña le viniere á vivir a ella Corte , aya de traer tcllimo- 

nio autentico del Efcrivaiio de Ayuntarniento donde inmediatamente hu- 

Vierc vivido , y juntamente certificación de los Mayordomos, Aproba¬ 

dores de la Platería íi la huvierei y fi no información, y plena jullificacion 

de aver cumplido bien , y fielmente , el Arte , y de como el venirfe a 

vivir á ella Corte, no es por delito que aya cometido , la qual aya de 

prefentar ante los Mayordomos , y Aprobadores de la Congregación, 

para que la vean , y reconozcan , y hallándola bailante le admitan 
para que fe apruebe por los Aprobadores , y reconociendo fu habi¬ 

lidad , y íuficiencia le den Aprobación para que pueda poner fu Obra¬ 

dor, cumpliendo con lo demás prevenido en ellas Ordenanzas *, y no 

trayendo la jullificacion referida , no íele pueda dar aprobación , ni 
^^mitir a ella halla que aya afsillido por eípacio de dos anos en caía de 

atero- Aprobado de ella Corte, para que en elle medio tiempo fe re¬ 

ce- 



conozca fíi modó de obrar:>y fufidenciavy el^uc en otra forma pufie- 
re Obrador, íe le cierre , y caltígue con pena, de. ocho, mil maravedís, 

» aplicados para las Obras Pias de la Congregación : Y los Plateros que 
vinieren de las Indias , no trayendo la juítiíieacion /y recados, que van 

referidoscumplan con hacer información en ella Corte ^ con perfonas 

que les conocieron exercer el Arte en Indias, de aver cumplido bien ^ y 

fielmente ^ y no aver cometido fraudes, ni otrps exceflbs ^ y con ello íe 

les fupla los dos años de afsiílencia •, y hallándole hábiles, y fiificientes 

fe les dé licencia para poner Obrador,, cumpliendo con lo demás preve¬ 

nido en ellas Ordenanzas: Lo qualfe obíerve debaxo ded^ itiifma pena 

de, ocho mil maravedís, que en elle capiculo fe refiere. 

-■ ORDENANZA NONA. ■ ■ ; 

OTrofi, por quatito fe han experimentado ^ y experimentan innu¬ 

merables daños, y perjuicios, que ha- cauíado la malicia de los 

Eítr^ngeros, y Eilraños de ios Dominios de EÍpaña, vendiendo afsi en 

ella Corte , como fuera de ella, collares, y perlillas fallas, y,otros mu¬ 
chos géneros de piedras, todas fallas , y prohibidas por las Pragmáticas 

Reales, llevando por ellos géneros arexceísivos-precios, no fiendo lo 

que venden de ningún valor, ni ellimacion, y Iblo lirve de perturbar, y 

confundir lo fino, cómo fe ha experimentado., empeñando algunas de 

..ellas alhajas por. finas •, y.defpues acudiendo a la Platería con ellas para 

. lo que valen , fe ha hallado no.fer de ningún valor j y conviniendo 

i-ft repare daño tan confiderable , pues de.no ponerfe remedio ira cada 
dia eia.avtmento : Se ordena, que ningún Ellrangero, que viniere a ella 

CortG,de fo^ra_,dedos,Dominios de ella Corona, pueda poner Obrador 
publico , ni en fecrem , ni por tercera perlbna , fino que aya 

de trabajar precifamenté. en cafa de Artífice aprobado , natural de ellos 

Reynos, a lo matos por efpacio de quatro años continuos , por cuya 

cuenta,, y razón > ton fu marca., y.noinhrc :corran todas las piezas que 

fe hicieren por los Eílrangeros ^ y cumplidos los quatro años, y conftan- 

do por declaración jurada del Artifice , ch cuyo Obrador ayan afsiftido, 

de fu legalidad, y buen modo.de obrar , íe les- dé licencia para poner 

Obrador por sí, conílando de fu.habilidad, y.fuficicncia jy ello dentro 

de la Platería, y fu contorno, como va prevenido , y pagando los diez 

ducados que por la licjencia, y aprobación^ deben pagar todos , como 

queda difpüeílo en fu lugar, y/ppitulo iiy por la primera contraven¬ 

ción de eílaiOrdenanza , incurra .en pena de ocho mil maravedís, apli¬ 

cados;^ conio va refeiddo en la antecedente!*, por la fegunda, fufpenfion 

H por 



póf qtiátró aííósdé cl Arte;y por k térécra ; júrivadon pétpéttrá á# 

que no püéda cxercerle en niñgun tieítipó. 

ORDENANZA DEZIMA. 

Y Para que íe eviten hurtos, afii de períonás domefticaS'3 corno de 

otras qualefquiera ^que de ordinario fe experimentan ^ do alhajas 

de plata, y oro, y piedras y y las qué fe pierden puedan con mas facili^ 

dad reci^perarlas los dueños: Se ordena , que ningún Platero ^ Mancebo^ 

ni Aprendiz ,pueda comprar alhaja de oro /plata ^ ni piedras preciofas/ 

no fiendo de perfona conocida, y con informe dé la períbna a quien fir- 

ve , Tiendo criado ; y no lo Tiendo, le to^me de otras perTonas conocidas 

de efta Corte, teniendo hafta tanto en si la alhaja, pena de dos mil ma- 

ravedis, aplicados para la Congregación , y íus Obras Fias, 

ORDENANZA UNDEZIMA. OTrofi , para el previo reparo de los danos que Te experimentan, J 

han experimentado en los hurtos , y alhajas perdidas ^ y dificuU 

tad grande en Tu deícubrimiento , para la reftitucion áTus dueños , en^ 

notorio deTdoro de el Arre", y íus Profeííbres, y en grave perjuicio de lá 

caula pu blica: Se ordena y que luego , que por las partes fe dé noticia de 

averíe perdido i, b hurtado alguna alhaja ycl Platero á quien íe dé ella 

noticia tenga obligación dentro de dos horas á noticiarlo á los May ordo- 
mos, los quales luegoincontinenti lo aviíen al Müllidor, para con toda, 
brevedad lo noticie á todos los Plateros, dándoles las Teñas de las alha-»^ 

jas y y lós nombres de los dueños; y el. Platero á cuyas manos llegare^ - 

tenga obligación de avifarlo á los Mayordomos, pára que luego Te ref- 

tituya a Tus dueños. Todo lo qual le guardé , cumpla, y exccute , pe¬ 

ña de que el que Tal tare a lo que le previene en ella Ordenanza , pague 

quacro mil maravedis aplkadospara Ids Obras Pías, ' ; ’ ^ 

ORDENANZA DyODÉGIMA. 

En atcncion,á qüe de Yenderíe, y cbmprarTe por múgerés, y homi^ 

( bres, que no; Toh Plátc¿os, teniendo Tiendecillas eñ diferentes li¬ 

tios de ^fta Corre/de prepdás;de bfol, y plata /y Otras alhajas tocan¬ 
tes al Arte de la Platería ^paífaijido a venderlas 3 y comerciar con ellas 

por las calles, y cafas, Te )ñgacñ gravifiinros perjuicios í, que con fre-' 
quenela íe experirnentan-'^ pues ion elparadero^de todos los hurtos do- 
jncíbeos 3 y de las piezas d'ebro*^ y plata /y otras alhajas fabricadas íiñ- 

^ys aviéndafe expctiiíientado -cn ks yiíitas que fe ten hecho eftós fraü- 

• des. 



¿es y e iiicoñ^vénienEes que fe vend'ían jbya&áe piedras falías por finase 
Y porque afsimifmo es julio fe evite confufsion en los Exerciciós^ y Ar¬ 

tes , y que no los exerzan los que no los profeíTan, como fueede ^ y eilá 
prevenido en los Gremios: Se ordena ^ que ninguna perfona ^ que no fea 

Placero Aprobado > pueda tener Tienda publica, ni torera, ni Obrador, 

ni tratar, ni comerciar, vendiendo > y comprando joyas de oro, y plata, 

ni otras piezas labradas, que tocan al Arte de Platero , como fon t Picr^ 
drasengalladas,medallas,arillos,.Cruces ,y otras , por menudas que 

fean ., pena de fu perdimiento , y que fe denunciaran ante la Jufticia Or¬ 

dinaria de ella Villa , para que fe declaren por tales , y fe apliquen por 

quartas partes, Juez , Camara, Denunciador, y Obras Fias de la Con¬ 

gregación ; lo qual no fe ha de entender , ni entienda con alhajas que 

fe -vendieren en Almonedas publicas, ni privadas, porque en ellas, íe 

ha de poder vender libremente todo genero de alhajas de oro, plata, jo¬ 

yas , y demás cofas, fm que compreherida la prohibición de vender eri 

ellos cafos: Y para que defde luego ceíTcn los inconvenientes > y perjui¬ 

cios de lo que le previene en ella Ordenanza , las perfonas que ticnea 

dichas Tiendecillas,y Obradores, y comercian , comprando, y ven¬ 

diendo leme jan tes alhajas labradas de qualquier genero que fean dentro 
de quince dias de como fe les requiera , y notifique por parce de la Con¬ 
gregación , tengan obligación de venderlas, y difponer de ellas ,. 6 po* 

nerlas en poder de Platero Aprobado el que quifieren para que fe las com¬ 

pre , b venda por menor fegun fu julio valor , y paflados dichos quinze 

dias, no aviendofelo hecho , fe les viíite dichas Tiendecillas, y obrado¬ 

res , y fe reconozca fi las alajas fon , b no de ley j y .fiéndolo ^ fe les den 

otros dos meíes mas de termino para que difpongan de ellas en la forma 

que va referido y no liendo de ley , ledenuncien , y apliquen en la for^ 
ma que fy previene en la Ordenanza atecedentc, ; 

ORDENANZA DECTMATERCIA. 

*1^0R quánto fe ha reconocido ^ que las Cruzes de CaraVácá , y otras 

j|). í Medallas, que fe traen á vender por junto de fuera, fon la mitad 

cobre , y fevende por de plata 3 y que fe trae gran cantidad, de mar¬ 

cos de elle genero, de que fe ocafíonán gravifimos fraudes, paraoviar- 

W c Se pfdeiia, que las perfonas, que tienen elle genero de trato , ayan 

de Manífellarias álos Mayordomos, y Aprobadores de la Congregación, 

paraqüclb recono2Cáfi fon de plata de ley ; y fiendolo , fe les dé licencia 

pabaqueliá^piiedan vender, y no en otra-forma; y fiendo faltas de ley, 

fe deciarcii.pta: pérdidas', y fe apliquen por cjuártas partes. 



ORDENANZA DEZmAClUARTÁ; 

A Tendiendo , como es juño ^ á que cada vno, execute lo que toca 

privativamente á íu Arte ^ y miniftcri© , y que el que no es Pla¬ 

tero y no fe entremeta á exercer, tratar, y comerciar en cofas de la Place- 

ria , como fe pracStica, y íucede en todos los demas Arces, y en los Gre¬ 

mios ( como es notorio) fiendo razón y que cada vno fe mantenga en los 

términos , y limites del minifterio que profeíTa: Se ordena , que el que 

no fea^Platero Aprobado *, no pueda enjoyelar, ni dar a enjoyelar , ne¬ 

gociar , ni tratar en coía que toque ala Platería, y fu Arte, vendiendo, 

y comerciando con piezas, ni alhajas labradas de plata, oro , y piedras, 

ni perlería, aunque eftén hechas por Artífice Aprobado *, y folo pueda 

dar a enjoyelar , y labrar para íu vfo de ííi caía, y familia, b para regalar 

con ellas graciofamente , de forma, que nofea por via de comercio , y 

trato , pena de que las que fe hallaren (fiendo como va referido ) para 

comerciar con ellas , las pierdan , y fe denuncien ante la Jufticia Ordi¬ 

naria de efta Villa, para que las apliquen por quartas partes, Juez, Ga- 
mara , Denunciador , y Obras Pias de la Congregación ^ y el Platero 

que las labro, fea multadp por efte hecho en diez mil maravedís con la 

mifma aplicación, lo qual, no fe ha de entender con las alhajas de oro, 

plata, y joyas, que por neceísidad, b por otra razón vendiere qualquic;^ 

ra Particular ,' porque en eftos caíos todos lo han de poder hacer libre^ 

mente, fin que eftá Ordenanza los comprchenda. 

ORDENANZA DEZIMAQ^UINTA; 

POR quanto efta. prevenido por Leyes de eftos Reytios ^ que las 

obras que labraren los Plateros,.ayan de fer fegun la ley, que fe rer>. 

quiere , aísi en el oro, como en la plata, y conforme al Arce , atendiendo 

a la veilidad publica , y bien partidulat: Se ordena , que ningún Pla¬ 

tero , aísi de .oro , como de placa ', pueda labrar alhajas , ni piezas pro¬ 

pias , b de agenosmi'ateriales ¡ ni a inftancia de perfona de qualquier gra¬ 

do , b preheminencia que fea , 00 fiehdo el oro, b placa de la ley de eftos 

Reynos, pues dé efta forma íiérapre confervanfii precio , y v alor intrin- 

fleo, y fe quitañ muchos fraudes, fe conferva la fidelidad , y el luftre dcl 

Arce ^ pena de que fe quiebren , denuncien , y den por perdidas, aplica¬ 

das por quartas partes, Juez, Cámara, Denunciador , y Obras Pias , las^ 

que eri otra manera fe hallaren labradas: Y efta Ordenanza fe obferve 

y guarde inviolablemente , demas de Ip que previenen las Leyes dcl 

Reyrio : Y para feguridad. de los que compran piezas dc orp, yplata, y. 
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^üe fiempre tengan íntrinfico valor :.Se ordena, aísiai^o, que ente-, 

tías paíTando de vna onza , fe aya de marcar por el Marcador , en confor¬ 

midad de las Leyes del Reyno , aunque fean cucharas, cernedores , caxas, 
campanillas^ > y otras menudas, falvo en algunos Relicarios, o guarnicio¬ 

nes delgadas , y otras, que por fu delicadeza notienen cuerpo para recibir 

marca i y lasque fe hallaren fin ella, los Vifitadores hagan fe marquen, 

y fe caftiguen fegun fe manda en la ley Real en el Titulo de los Placeros, 

y Doradores. 

ORDENANZA DEZIMASEXTA. 

ITcn fe ordena , qüe ningún Platero , afsi de oro , como de plata, 

ni otra perfona , pueda engallar, ni mandar engallar , labrare , ni 

mandar labrar , vender , ni tener en los Aparadores piedras faifas con 

finas en oro, y en engalle cerrado , ni reverfo de crillal , fingiendo 

los fondos de dobletes, con la cara fina, y el reverlo de crillal , ni vncar 

Lis elineraldás, ni otras piedras de crillal por el reverfo , porquanco fe 

han experimentado grandes fraudes, y engaños que no fe pueden cono¬ 

cer con facilidad , y mas ellando engalladas, aviendofe executado ella 

malicia , y engaño por Ellrangcros, y aviendole vtilizado con el mayor- 
pelo , que tienen las piedras fallas , y criilales , de quatro parces las tres 
mas que las finas, y no las ha de poder labrar , aunque fe lo mande per- 

foiia dé mayor excepción , y prehcmincncia, pena de fu perdimiento, 

y de que fe deshagan , denunciándolas ante la Jufticia Ordinaria de ella 

Villa , para que {e apliquen porquartas parces , Juez, Camara, Denun¬ 

ciador, y Obras Pias de la Congregación. 

' ; ord:enanza dezim aseptima. 

ASfimifmo fe ordena , qüe ningún Platero , alsi de oro, como de 

plata , fe aya de efeufar , ni efcule de executar , y hacer quanto la 
Congregación difpuficre , y acordare en orden á todo lo que fe ofre¬ 

ciere , por modo de Comunidad en todas fus funciones , publicas , y 

particulares, afsilliendo a todo con puntualidad, y con grande herman¬ 

dad , fin que para ello fe pueda efeufar por ninguna de las jurifdiciones 

que tenga , y que deba concurrir precifamence como parte, y miembro 

de la Congregación, ya fea en fundones de entradas de Reynas, ya en 

Cánonicaciones de Santos , b en otras qualesquiera publicas , y fecretas, 

b particulares, fin efeufa alguna , fo pena de ocho mil maravedís apli¬ 

cados para los Plateros pobres, y otras Obras Pias de la Congregación, y 

qüe por la inobediencia fean borrados de los libros de ella, fiendo Con- 

I gre- 



gregantes , y a los que no lo fueren fe les agráve la pena fegun la calida^ 
de la inobediencia. , 

ORDENANZA DEZIMAOCT A VA. 

POR quanto ningún Platero, por pobre que fea, no puede tener efeu- 

fa para no aíTentarfe por Congregante de la Congregación del Pa¬ 

trón San Eloy , reípeóbo de la corta cantidad, que por fu entrada fe par 

ga , que ion ocho reales de plata : Se ordena , que ningún Platero, que no- 

conftare eftar aflentado por congregante de la Congregación , no fe le 

admita á ninguna Prevenda, ni otro íocorro pió , ni limoíhas particulares 

que entre año fe hacen , y fe les noticie para que fi quifieren aífentarfe 

feafsiencen. 

ORDENANZA DECIMANONA. 

ASfimifino fe ordena ; que ningún Congregante fe pueda efeuíar del 

cargo , y ocupación a que fuere nombrado por la Congregación,; 

obferbando lo mifmo que fe diípone con los Mayordomos , y debaxo de 

las mifmas penas alli prevenidas, 

ORDENANZA VLTIMA. 

XT Ultimamente fe ordena , que todos los Plateros aísi de oro, como 
I de plata, eftén obligados a cumplir, y guardar lo prevenido en 

eftas Ordenanzas, y cada cofa , y parce de ella j y no lo haziendo , ad.e-;, 

mas de las penas en cada vna prevenidas, incurra en la de ocho mil ma- 

ravedis aplicados para las Obras Pias de la Congregación. Y vifto por 

los del nueílro Coníejo , con lo que fobre ello fe dixo por el Licencia¬ 

da Don Joachin Francifco de Aguirre , y Santa Maria, Cavallero de la 

Orden de Santiago nueílrp Fifeal, por Autos que probeyeron en cator¬ 

ce , y veinte y dos de Oólubre de eíle año , fe acorad dar efta nueftra 

carta. Porlaqual , fin perjuicio deNueftro Patrimonio Real , ni de 

Tercero interefiado , confirmamos , y aprobamos las dichas Ordenanzas 

fuíToinfertas , hechas por los Mayordomos, Diputados, y Congregan¬ 

tes j de la dicha Congregación de San Eloy de los Plateros de efta Corte, 

para que lo contenido en ellas fea guardado , cumplido , y cxecutado^ 
con calidad de qüe la prohibición que en algunas de ellas fe pone, de po* 

der vender alhajas de plata, oro , y joyas, no fe aya de entender, ni en¬ 
tienda .con las que fe. vendieren en los Caxones de los Patios de nueftro 

Real Palacio : Y mandamos á los del nueftro Confejo , Alcaldes de 

nuef. 
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nueftra Cafa , y Corte, nucftro Corregidor de efta Villa de Madrid, y 

íus Tenientes, Alguaziles de ambas partes, y otras qualeícjuier Jufticias 

Juezes, y perfonas á quien tocare la obfervancia de las dichas Ordanan- 

zas , que con la calidad referida , las vean ^ guarden , cumplan ^ y execu- 

ten, y hagan guardar cumplir ^ y executar en todo , y portodo como en 

ellas fe contiene , fin las contravenir, ni permitir ^ que íe contravengan 

en manera alguna, pena de la nueftra merced, y de cinquenta mil mara- 

maravedís, para la nueftra Camara , á cada vno de los dichos Tenientes, 

Alguaciles, y Jufticias, fo la qual dicha pena , mandamos a qualquier 

Eícrivano que fuere requerido con efta nueftra carta la notifique á quien 

convenga , y dé teftimonio de ello. Dada en Madrid a cinco dias del mes 

de Diziembre de mil y feiícientos y noventa y cinco años. Fr. D. Manu¬ 

el Arias. D. Juan de Santelices Guevara. D. Antonio de Arguelles y Val- 

des. D. Rodrigo de Miranda. D. Gregorio Ruiz de Cifneros. Yo Diego 

Guerra de Noriega , Secretario del Rey nueftro Señor, y fu Secretario de 

Camara , la hize eferivir por íii mandado, con acuerdo de los de fu Con- 

fejo. Regiftrada. Teniente de Chanciller Mayor , D. JofephVelcz, 

\ 
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DONPHELÍPE QUIÑTO t>t ESTE, NOMBRE, 

por la gracia de Dios, Rey de Caftilla, de León , de Aragón , de 

las dos Sicilias, de Jerufalén, de Nabarra , de Granada , de Toledo , de 
.Valencia, de Galicia, de. Mallorca , de Sevilla, deZeideña,de Gordo- 

va, de Córcega , deMurcia* , de Jaeíi , de jos Algarvesde Algecira, de 
Gibraltar, de las Islas de Canaria, de la¿ Indias Orientales , y Occiden¬ 

tales , Islas , y Tierra Firme del Mar Occeano , Archiduque de Auf- 
tria. Duque de Borgoña ^ de Brabante y Milaii, Conde de Arpurg, 

de Flandes, Tirol , y Barcelona , Duque de Atenas , y de Neopatria, 

Conde de Royfellon , y de Zcrdania , Marqués de Orillan , y de Go- 

zeano , Señor de de Vizcaya , y de Molina, &:c. Por quanto por parce 
dé los Mayordomos ,-y diputados de la Congregación de San Eloy de 

Plateros de ella nueílraCorte , fenos ha reprefencado , que atendien¬ 

do dicha Congregación al mejor régimen , gobierno , y alibio de los 

pobres, y bien común , y a lo atraflado que fe hallaba de medios, por 

la injuria de los tiempos, baxa de cenfos, y pérdida de otros j y que 

por ella razón fe hallaba impofsiblicada , para poder cumplir con las 

cargas prccifas que-tiene, como fon los reparos , y maniobras , que fe 

ofrecen en la Capilla Mayor de San Salvador , Bobeda , y Sacriílía, 
*de que es Patrona , paga de ceñios a dicha Igleíia , y Miífas de fu car¬ 
go , y los gallos de adornos , y feílejos , para quando craiifita el nuefr 

tro Confejo j además de los muchos gallos que tiene , en la limofna 

que fe reparte codos los anos entre noventa pobres de lilla , y mas de 

treinta lupernumerarias , éimbalidas , y todos los demás paífageros, 

afsi ellraños, como naturales, á quienes fcles dá fus focorros , y á los 

de lilla en particular , en las tres Pafquas de el año •, y el dia de San Fran- 
eilco á real de á ocho á cada pobre , y quando ay caudales , conforme 
a ellos fe reparten , procurando antes aumentar , que defminuir dicha 
limofna *, a que le llegan las limofiias que le dán á huérfanas , para ayu¬ 
da de tomar ellado, y otros Ibcorros , que fedán á las enfermas quan¬ 

do ellan en la cama, y quatro Comuriiones, que fe dán codos los años 

á noventa pobres, en los dias fellivos de Nuellra Señora, en los quales 

íe reparten cien reales de á ocho , inclufos los gallos de íglefia ^ y afsi- 

mifmo , la atención que fe tiene quando muere algún pobre , que folo 

con el nombre de Platero, le le dá ochenta ,u cien reales, para ayuda 

de fu entierro , y á la viuda fe la atiende en adelante , dándola algún 

Ibcorro. Hizo Junta con todos los individuos que la componen ,y 

defeando todos vnaftimes , y conformes , fe dieffen las probidencias 

convenientes ^ para manteneir Umonfas , y tarip(bíen 

pra los demás gaftosprCcifoy, mediantes poderfe executar codo ef- 

to con los fondos á que aVi4n quedado íéducidas las rentas de dicha 

Con- 



Corigrcgadoñ 3 avía ácbrdacío eñ él día veinte y quatro dé Junio del 

año paílado de mil íetecientos y diez y fíete , que para ayuda de poder 

fubportar tan crecidos gaftos, que todos los Artífices Plateros , que fe 

quifieíTen aprobar, precediendo los requifitos, prevenidos ipor las Or¬ 

denanzas , aprobadas por los de el nueftro Confejo , huvieíTen de pagar 

por vna vez, aviendo aprendido en efta nuefita Corte ^ cien reales de 

plata íencilla , y fiendo naturales de eftos nueftros Reynos , y aviendo 

aprendido en otra Ciudad , Villa ^ b Lugar de ellos, y eftando en ella 

Corte por eípacio de vn año , trabajando en ella , y precediendo las de¬ 

mas circunftancias que en él fe expreíTan , aya de pagar doícicntos rea¬ 

les de plata de la mifma calidad, por. vna vez j y fiendo Eftrangero, pre¬ 

cediendo afsi mifmo los requifitos prevenidos en dicho Acuerdo, aya de 

dar doícientos pefos ^ eícudos de plata, opor vna vez , cuya regulación 

íe avia executado , contemplando á los primeros como hijos de la Con¬ 

gregación , y por el travajo que tienen de afsiftir por fus perfonas á to¬ 

das las funciones publicas, y continuadas limosnas que datan defde que 

eran Aprendizes , lo que no tenian los que no aprendían en efta nueítra 

Corte j y eftrangeros y á eftos , atendiendo a que en fias Reynos no íe 

permite, que ningún Eftrangero tenga Tienda abierta, aunque fea el 

mayor Artífice de el mundo. Y por otro Acuerdo, que hizo la Con¬ 

gregación en el miímo dia veinte y quatro de Junio > acordb , que para 

oblar los grandes inconvenientes, que fe avian experimentado en las Vifi- 

ras, y el poco efeéto que azia las amoneftaciones, yrepreheníiones, para 

que todos los Plateros cumplieíTen exaóbaménte con fia obligación , det 
'^^de aquel dia en adelante no hicieíTen los Aprobadores Vifita general , ni 

^particular, no yendo todos, b la mayor parte , con vn Cóntrafte marca¬ 

dor , y que ellas no íe cxecutaíTen fin llevar Auto de Juea; competente, 

que fenale Miniftros, para que con fu afsiftencia fe execute , con otraa 

advertencias, que mas por menor en dicho Acuerdo íe expreíTan , por 

confiderar fer elle el medio mejor que puede aver, para atajar las difen- 

fiones que en caíbs femejantes ocurren , y que los Plateros íobren como 

Dios manda, fin cometer fraude, u dolo en la plata que trabajaren, co¬ 

mo todo confiaba de el Teftimonio ,quc en debida forma fe preíenta- 

ba , iníertos en él los dichos dos Acuerdos *, y refpebto de que el contef- 

to de ellos, y fu obferbancia , era vtil y conveniente al fervicio de Dios, 

bien publico, y de los pobres *, en cuya atención fe nos pidib , y fuplicb, 

fueíTemos férvido aver por prefentados dichos Acuerdos, y en fu vif. 
ta aprobarlos , mandando fe infertafen en las Ordenanzas de dicha 

Congragacion, para que fe obferbaíTen, y guardaíTen en la miíma con¬ 

formidad que los demas Capítulos de ellas, y el Teftimonio referido de 

Acuerdos citados, de qué fe hizo prefentacion, es como íc íigue: 

. ACUB^ 



3 
ucun%po íDE rnmTE r qujtíio íde junio 

de mil fetecientos y die^ y fiete , johre lo que deben ^bferlear 
los Jprohadores, 

En k Villa de Madrid en el dicho dia veinte y quatro del mes de 

Junio del referido ano de mil fetecientos y diez y fíete ^ dichos 

Mayordomos, y Diputados, defpues de aver hecho nombramiento de 

Mayordomos, y firmadole , fe hizo reprefentacion por los Theforeros 

de dicha Congregación , lo atraíTada que fe halla, por los atenuados 

propios que tiene, a que ha ayudado la injuria de los tiempos^ y lo agra¬ 

vada que eftá, fin poder aliviarfe por ningún modo de las precifas car¬ 

gas, y obligaciones que ha tenido, tiene,y tendrá^ pues hallandofe dicha 

Congregación Patrona , y dueña de la Capilla Mayor , Bobeda, y Sa- 

criftiade dicha Parroquia de San Salvador , que es adonde fe venera 

nueftro Patrón San Eloy, y por efta razón eftá continuamente con la 

obligación de todos los reparos , y maniobras que fe ofrecen para fii 

manutención , y también pagando diferentes reditos de Cenfos á dicha 

Iglefia, á que fe añaden muchas MiíTas que tiene á fu cargo que cumplir 

dicha Congregación, y otros diferentes gaftos, todo obras pias, y de 

el fervicio de Dios, y obligación precifas y además de eftas, otras 
ineícufables, como lo fon los gaífos de diferentes adornos, feftejos. 
para íiis Mageftades ( que Dios guarde ) entradas de Reynas, y naci¬ 

miento de los Serenifsimos Señores Principe , é Infantes, que han fido 

muy repetidos, y coftofos, y otros diferentes gaftos que ha tenido di¬ 

cha Congregación , por cuyos motivos fe halla muy atraíTada, y fin 

ningún recuríb para defempeñarfe, por la poquedad de renta que tie¬ 
ne ; y concurriendo al reparo , y á la mejor forma que aya de dar algún 

alivio, para que Con la buena economía que fe tiene , y tendrá en ade¬ 
lante , pueda ir íaíiendo de fus empeños, y aísiftir á las obras , y cau- 
ías pias yá expreíTadas, y obligaciones de razón „ y equidad ^ á que ha 
de menefter atender la Congregación, para fu confervacion , luftre, y 

buen régimen, y que íea el modo menos gravoíb para ííis individuos^ 

pues es razón, fi el todo de la Congregación fe ha atraíTado por cum¬ 

plir con las obligaciones de íus partes, eftas todas qW componen el to¬ 

do, buelvan á repararla para fu confervacion •, por cuyos motivos, y 

otros muchos que tuvieron preíentes para la determinarcion, vnanimes, 

y conformes, acordaron , que todos los Artífices Plateros, que quifie- 

ren .aprobarfe para poder tener Obrador , b Tienda publica en efta 

Corté ,: aviendo primero , aunque fea hijo de Madrid , b que aya 

aprendido en efta Corte, hechofe averiguación de fu vida, ycoftt:m- 

bres, y que aya cuxnplido confuPaíron exadamente el tiempo, y co- 

- ' B jno 



tno lo dizcn las Ordenanzas, aprobadas por los Señores del Real Con^, 

íejo de Caftilla ^ y no aviendo impedimento ^ fe le dará la Aprobación^ 

dando para la Congregación, para el efccbo de las obligaciones, y 

cargas que tiene, cien reales de plata fencilla ^ que bazen ciento y cin- 

quenta reales de vellón ^ por vna vez ^ que es lo mifino que halla aqui 

íe ha eftilado : Y el Platero que pidiere la Aprobación, y no hu viere 

aprendido en ella Corte ^ aunque aya eftado ^ y aprendido en otra Giu^ 

dad. Villa, b Lugar de elle Reynp , efto fe entiende de Puerros acá, 

íea donde fuere , también fe le admitirá memorial para fu Aprobación^ 

pero con la calidad, y ante todas colas, que aya de ellár por efpacio de 

vn ano trabajando en caía de Platero aprobado, en ella Corte j y que 

dentro de dicho ano, aya de prefentar información de aver procedido 

bien , y fin nota alguna, en la parte donde refidib , b aprendió quando 

vino áefta Corte , y no fe aya aufencado por algún delito que aya co-t 

metido , y ella aya de fer jurídica ante las Jullicias, que huvicre en las' 

partes que fe exccutarey aviendo Platería , ayan de poner en dicha 

iiiformacion los Mayordomosb Diputados de la Congregación del 

Arte de la Placerla de la Ciudad, b Villa que fuere", y hechas dichas AU 

ligencias, y dandofe por baftances, á facisfacion de los Aprobadores 

de cita Corte^ y junto con el informe del Patrón donde: huvicre tra» 

bajado , fcie dará la Aprobación ', ycfte aya de dár para la Congrega¬ 

ción., y fiis gallos , docientos reales de plata fencilla, que hazen rr^-^ 

dencos reales de vellón ,, pues no fe baze ningún agravio, por no aver. 

aprendidoeinl^íadrid , ni aver eftado fujeto a las cargas , y gaftos que 

üenai Jos que aprenden en efta Corte, y en ella fe han mantenido, hat \ 
tsL avcifc aprobado, que fon bailantes ^ y en ella conformidad fe exe-^. ' 

curarán, y darán las Aprobaciones á todos los que ( tomo vá dicho) fue¬ 

ren de vftos dominios, y no cu otra forma, Y afiimifino fe acordó, que 

fi algún Platero vitramarino , aunque fea de ios Dominios de la Coro- '. 

nadeEipaña , como también algún Ellrangero., .de qualquicr parte; 

que fea, quifiere poner Tienda publica, u Obrador, fe ha de aprobar 

primero para avería de tener ^ con la calidad', y ante todas cofas, que 

aya de eílár por eípacio de dos años en caía de vn Platero aprobado, 

encfta Corte, crabajiando por oficial, y en el difeurío de elle tiem^ 

po aya de traer información de íu vida , y .coftumbres, y de no aver¬ 

íe aufentado por ningún delito que aya cometido en la parte donde 

aprendió j,. b refidib quando vino á Eípaña, y ella fea jurídica, en la 

mifina forma que los naturales de el recinto de Efpaña, y á fatisfacioii 

de dichos Aprobadores: Y en cafo que no puedan traer dicha informa¬ 

ción por motivos juftos , por la impoísibilidad de Guerras, u otros ca¬ 
fes fortuitos, o pof Rey nos de las Indias, que cneftos cafes 



lo^govertiara la prudencia de íá Congrégadort ^ aya de Iia!zer lá Infor^ 

macion en efta Corte 3 con teftigos que le ayan conocido en las partes 

donde trabajo ^ y relldib 3 y junto con el ,informe del Platero donde 
GÍluviere afsiftiendo los dichos dos años 3 fe le dára la Aprobación, 

dando docientos pefos efcudos de plata , por vna ve¿ , para los gallos 

déla Congregación 3 y no en otra forma i pues en otrgs Reynos, y 

Cortes de Europa 3 aunque fúeíTe vn Platero Éfpañol, y cxecütara to^ 

do lo que aqui va difpuefto 3 no le dieran licencia paia tener Tienda, 

ni Obrador publico 3 aunque diera mil pefos 3 ni aun a los mifmos na¬ 

cionales 3 lino es aprendiendo enla mifrnaCorte: Y ello fe guarde, 
cumpla 3 y execute poiTos Aprobadores, pues los motivos que ha te¬ 

nido 3 y tiene tan julios la Congregación para aver determinado , y 

puello efte Acuerdo , ademas de áir alguii alivio a las cargas que tie¬ 
ne, no es menos apreciable, y a que fe debe atender, el que fiendo 

Víadrid Patria común, y por la confufion fe oculta en ella mucha ma¬ 

licia 3 como lo ha enfeñado la experiencia , y de todas partes , afsi de eC- 

tos Reynos, y Provincias, como de otras eílrangeraS, fe vieUeii, é in-^ 

troducen hombres, que con el nombre de Platero , füeleri dexar fus 

Patrias |)or fus malos procederes, é infamias que han cometido, y íc 

vienen á refugiar a la Corte, para bolver a hazer de nuevo otras mu^ 
chas 3 en grave perjuizio de la República, y cOri mayor ocafion, por 
aver en Madrid 3 además délas Perfonas Reales , y tantos Templos, 

gran numero de Señores, Principes, y perfonas de diíiincion , donde 

pueden vfar de fu mal proceder 3 en perjuizio de la Ley de Diosbien 

publico 3 y luftre de nueílra Congregación, pues fucediendo alguria 
Inaldad , luego fe dize es vn Platero, fin difiinguir quien es, u de don¬ 

de es ^ para cuyo remedio , en la parte que puede , ha hecho , y ha- 

ze efte Acuerdo la Congregación , para que por efte medio fe reparen 
Ips daños 3 y exceífos que fe puedan: En cuya conformidad, vna- 
nimes, y conformes, afsi lo fintieron, acordaron, y firmaron, &c* Como' 
Mayordomo que foy, Jofeph de la Riva. Como Mayordomo, Gabriel 

Martin. Por mi, y mi Compañero, Fráncifeo Adeva, Lorenzo de Mena, 

Julián de Parraga. Juan Muñoz* Juan López y Sopuerta. Antonio de 

Gardeña. Benito de Alfaró. Pedro Medrano. Blas de Aguado. Fran- 

cifco.de Campos. Marcos Diaz* Juan de Navalon. Diego Saénz. Ma- 

thias Chriftoval. AlonfodePuá. Diego de Caravantes y Vera, Juan 

EugenioUrrea. Chriftoval Sánchez. Francifeo Diaz* Juan de Maga- 

dáti. Jofeph de Morales. Marcos de Robles* Francifeo de Parraga, 

Chriftoval de Alfaro. Jofeph OíTorio* Alberto de Aranda* Mánüel^ 

Zurita. Eugenio Oíforio, Fui prefente, como Secretario de la Congre¬ 

gación, Manuel Alonfo Y unquera. 

noM^. 



nom^MiEnro m 'a^<sj)^a^o(^es ^a%a el aho 

de mil Jetecientos y die^ y Jiete, En la Villa de Madrid á veinte y fíete dias del mes de Junio de et 

te prefente año de mil fetecientos y diez y fíete , fe junto la Con¬ 

gregación del Señor San Eloy de Plateros de efta Corte , Mayordomos, 

y Diputados, en la Iglefia Parroquial del Señor San Salvador , donde 

tienen fu Patronato, Altar Mayor , Bobeda, y Sacrillia, para tratar,' 

y conferir todo lo que toca a obras de caridad , vtilidad de los pobres, 

y govierno de la Congregación, á honra , y gloria de Dios nueítro Se¬ 

ñor , y de fu Santifsima Madre , y del Glorioto Patrón San Eloy ^ y en 

particular para nombrar Aprobadores, como íe executa todos los años, 

para el fin del govierno, diftribuído en la forma que efta mandado por 

las Ordenanzas de dicha Congregación , las quales eftan aprobadas por 

los Señores del Real Confejo de Caftilla, en cinco de Diciembre del 

año paíTado de mil feiícientos y noventa y cincos y de común Acuerde^; 

afsi Mayordomos, como Diputados, y Congregantes, reeligieron por 

Aprobadores a los feñores Juan López y Sopuerta, y Julián de Parra- 

ga ^ y juntamente de nuevo fueron nombrados por fus Compañeros , á 

los feñores Francifeo Adeva, y Lorenzo de Mena, para que todos. 

quatro víen, y exerzan el dicho Oficio de Aprobadores, y Vifitadores en 

cfte prefente año, para lo qual les dala Congregación todo fu póder^y 

poteftad, en virtud de efte Nombramiento , los quales aceptaron, con 

la calidad, y condición, que por parte de la Congrégacion , fus Ma¬ 

yordomos, y Diputados, fe les cumpla, guarde, y execute lo que irá or-,. 

denado en efte Acuerdo que fe ligue. 

A C V E R D 0. YPor quanto por parte de los Aprobadores que ha ávido de aU 

gunos años á efta parre, fe ha reprefentado la poca eftimacion, 

y fiijecion que tienen algunos individuos á las amoncftaciones, y re- 

prchenfioiies Chriftianas r fiéndo afsi, que eftan diputados para que 

zelen el que todos obren bien, y cumplan con fu obligación , le- han 

vifto en diferentes ocafiones expueftos á perder fe., por el cumplimien¬ 

to de lo que efta á íu cargo, verbo oficio , fe ha acordado , y fe acuer¬ 

da por toda la Congregación, Mayordomos , y Diputados ^ que de 

aquí adelante, fe trayga á debido cumplimiento todo lo que mandan 

las Ordenanzas, y en particular la fegunda, quinta , y fexta ? y como 
también efta mandado notificar á la Plateria por los Prefidente , y Al¬ 
caldes de la Caía , y Córte de fu Mageftad, como confta del Acuerdo, 

^efto en el Libro de Acuerdos de dicha Sala, Lu fecha veinte de Diciem¬ 
bre de mil fetecientos y catorce ? como también^ que de aquí adelante no 

ha-: 



. T. 

Hagan dicKos Aprobadoresvifita general, ni particular, no yendo todos!^ 

o la mayor parte que puedan, y con vn contralle marcador , para que fe 
reconozcan los oros, y platas que felrabajaren, y vendieren *, como afsi-* 
mifmo no hagan vifita fin llevar Auto de Juez, y que les fenalen Minif" 

tros, como afsi ella prevenido en las Ordenanzas arriba expreíTadas, pa¬ 

ra que de ella forma fe hagan con mas juílificacion , y por elle medio fe 

omitan todo genero deditcordias, y que de todo lo que paíTarc , y fe 

obrare, fe faque teílimonio en relación por el Eferivano que afsilliere á 

dichas vificas, y que codo quede archivado en los Papeles de la Congre¬ 

gación , que cftan a cargo de fu Secretario , para que en todo tiempo fe 

vea con la formalidad que fe ha obrado ^ y de los Autos, y teftimonios 

que fe originaren, fe faque fiemprc lo que fe huviere meneller. Y reco¬ 

nociendo, que para los gallos de Minillros de Jufticia, Juez , Oficio , y 

otras diligencias que fe puedan ofrecer, no tienen los Aprobadores , ni 

Mayordomos ningunos maravedís deílinados para elle fin, defde luego 

fe obliga, y obligamos á la Congregación fus propios, y á los derechos 

que por razón de las Aprobaciones pudieífen redituar, ú otra qualquiera 

cofa que tuviere libre la Congregación, para la paga, y fatisfacion de los 

dichos gallos, y diligencias que fe ofrecieren hazer á dichos Aprobado¬ 

res , afsi por razón de las dichas vifitas, como por otros motivos, que 
fean, y fe conviertan en cumplimiento de íu obligación, para cuyo efec¬ 
to fe acudirá al Theforcro de la Congregación, para que fin dilación al¬ 

guna dé lo que hiere neceílario, que con recibos de dichos Aprobadores 

le le harán buenos en las quemas que diere de fu cargo*, y para cuyo 

efedo ayan de entrar en poder de dicho Theíbrero qualeíquier cantida¬ 

des de maravedís que pertenecieren á dicha Congregación, afsi por las 

Aprobaciones, como por otros diferentes motivos, quien aya de dár re¬ 

cibo á dichos Aprobadores de lo que recibiere , y entrare en íu poder, 
para que en todo tiempo confie con claridad i y además, nos obligamos 
con la vnion, paífos, é inteligencias, fi fe ofreciere, todos los dichos Ma- 
yordomoSj y Diputados á coadyubar.á dichos Aprobadores, atendiendo 

á que todo lo que executaren, y vá aqui acordado , es, y fe convierte en 

férvido de Dios nuefiro Señor, bien publico, y de la Congregación ^ y 

afsi fías individuos efián, y efiarán fiempre á cumplir todo lo dicho , afsi 

con los medios de la Congregación, como por fus períbnas, en quanto 

puedan, en cuya conformidad afsi lo acordamos, determinamos, y fir¬ 

mamos, &c. Jofeph de Morales, como Mayordomo que foy. Jofiph de 

la Riva, como Mayordomo. Gabriel Martin. Antonio de Cárdena. Be¬ 

nito de Alfaro. Marcos Diaz. Blas de Aguado. Chriíloval deAlfaro. 

Julián deParraga. Diego Saenz.^ Juan de Navalbn. Mathias Chriílo¬ 

val. Francifeo Diaz. Chriíloval Sánchez. Juan Eugenio Urrea. Alón- 

ib de Púa. Juan López y Sopuerta. Diego de Caravantes y Vera.^ 



jpranciíco de Campos. Pedro Mcdraao. Marcos 4e Robles. Prancifcó 

de Parraga. Juan de Magadati. Eugenio OflTorio. Jofeph OíTorio. AU 

berro de Aranda. Por mi^ y por mi Compañero, Francifco Adeva. Por 

BO íaber firmar,Lorcnzo de Mena. Aprobadores, Juan Muñoz. Manuel 

de Zurita. Fui prefence, como Secretario de la Congregación , Manuel 

Alonfo Yunquera. Concuerda efteiraslado con los dos Acuerdos, y 

Nombramientos originales, que eftan, y quedan en el Libro de Acuer¬ 

dos de dicha Congregación de San Eloy de Plateros de ella Corte, y para 

cfte efedo me fue exhibido por Manuel Alonfo Yunquera , Secretario 

de ella, a quien fe la bolvi a entregar, de que doy fee , y á q^ue me remi¬ 

to. y para que confte donde convenga, yo Pablo de Ortega , Eicriva- 

Bo del Rey nueílro íeñor, vezino de ella Villa dé Madrid, lo figné , y 

firme en ella a diez y fiete dias del mes de Noviembre , ano de mil íetc- 

cientos y veinte. En teílimonio de verdad, Pablo de Ortega. 

y viíFo por los del nueftro Confejo, por Decreto que proveyeron en 

diez y nueve de Noviembre del año paíTado de mil íccecientos y veinte, 

jm3:ndaron Ío vieíle el nueftro Fifcal, con las dichas Ordenanzas*, y en dos 

de Diciembre del milmo año, por parte de Don Joíeph Garcia Cavalle-» 

ro, Ensayador Mayor de cftos niieftros Reynos, íe dio vna Petición en 

el nueftro Coníejo, diziendo, que á íu noticia era venido , como por 

parte del Arre de Plateros de efta nue&a Corte, y íu Hermandad de San 

Eloy, íe avian hecho ciertos Acuerdos en perjuizio de los Privilegios, 

que como raí Enjayador Mayor, por nueftra Realperíbna íe letenian 

Qoncedidos , cuyos Acuerdos parece tenían introducido íe aprobaíTen 

ppr ios del nueílro Goníejo: en cuya atención,-y de tener que dezir, y 

alegar íobte ellos , por ícf contrarios a dichos Privilegios algunos do 

ellos, para cuyo tfedo dcfde luego íe moftraba parte individual, fupli- 

cb, que haviendole por tal, fuéflemos férvido dé mandar, que de lo pe¬ 

dido , y que Ce pidieflépor paííc de dicho Artedc Plateros, y Herman¬ 

dad de San Eloy , en razón de la aprobación de dichos Acuerdos, fe le 

dieííe crasíado para en íu vifti dezit, y alegar lo que á fu derecho con vi- 

mefle,,y en el Ínterin protéxfaba no le corrieíTe. termino, ni paraíTe per¬ 

juizio , ácuyo fin coutradicion ^ b contradiciones que convi- 

ineíTea. Y yifta la dfeha Petición por los del niieftro Coníejo, por De-- 

creto que proyeyeroH endQSíídfi Diciembre dcl dicho año de mil íete- 
cientos yjveinte, fe fe mandbdk el ttárfadó que pedia, y que con lo 

que dixeflc , pafiaífe t<)dQ 4;la ;Yiftadel4i,cho nueftro Fifeal. Defpues de 
lo qUaU ea catorce defmifru^ mes dé Diciembre j por parte del dicho 

Don Jofeph García C^valfefoEnfayádor Mayor d^ ellos nueftros Rey- 

nos , y de los dichos, Mayordomos, y Dipuiados de la Congregación de 

San Eloy,, Platérn4de!efta.35iueftra CQÉté,fedib vna .Petición en el nudf- 
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PmcioN.T^On Jofeph Albarrán ^ en nombre de Don Jofeph CaVallerO^ 
Enfayador Mayor de ellos Reynos •, y Jofeph Díaz Tama- 

yo, en nombre de los Mayordomos, y Diputados de la Congregación de San 

Eloy de Plateros de ella Corte > en los Autos fobre la aprobación del Acuer^ 

do hecho por ella en veinte y quatro de Junio del ano paíTado de mil fete^ 

cientos y diez y fíete ^ dezimos , que aviendoíe formado el expreífado 

Acuerdo para el buen regimen de la Congregación , y para evitar los daños 

que el común íentía de defordcn, que algunos individuos con titulo de Pla¬ 

teros tenían para fu firmeza, y puntual obfervancia, fe pidió ante V.A. en 

diez y nueve de Noviembre próximo paíTado,. fe firvieífe aprobarle, y con¬ 

firmarle , para que fe obfervaífe exaólamente , mandando a las Juilicias afsi 

lo executaíTen, en cuyo eílado íe moílro parte dicho Enfayador Mayor en 

dos del corriente ^ contradiziendo dicha pretenfion , pidiendo traslado de 

lo aduado en ella razón. (que fue V.A. férvido dar) Y Tiendo el animo de 

dicho Enfayador Mayor Tolo que no fe le perjudique la jurifdicion, que por 

razón de fu empleo tiene, fin oponerfe a lo demas que mira al buen govier- 

úo de dicha Congregación, y aver fido la intención de efta íolo ocurrir a 
obviar ios fraudes en que pueden eílar complicados ííis individuos, y demas ^ 
Artífices de la juiifdicion de eíla Corte, aviendoíe conferido , y tratado ío^ 

bre ello en la Sala de los Congregantes, acordaron , que los dichos Mayotr 

domos, y Diputados, evitando motivos de coilas, y dilaciones j Vieífen, y 

reconocieflen, juntamente con la parte de dicho Eníayador Mayor , p quien 
en fu aufencia lo fuere, lo que en dicho Acuerdo , y denlas^ deque fe pide 

aprobación , fe contenia, en que fe perjudicaífe el empleo , y jurifdicion de 
dicho Enfayador Mayor ^ y reconocido , fe, allanaíletl defde luego , a que: 
por lo refpettivo a ello no íe entendicífe la pretendida confirmación : en cu¬ 
ya virtud, y para efeótuar tan bien fundado intentóos y manifeftar el recio, 
zelo , y juílificacion con que procede dicha Congregación > vieron, y re-.- 

conocieron el dicho Acuerdo , y demás que fe expreífa.i juntamente con la- 

parte intereffada por dicho emplep de Enfayador MayorDon Juan Cavallé- 

ro, Theniente de Enfayador Mayor, y Vifitador , por eílar el dicho Enfa¬ 

yador Mayor fii padre aufente en el Real fetvicio •, y atiendo hallafdó que íc; 

podía fufeitar algún reparo en perpaizio deja jurifdicion, y regalía del ern^ 

pleo de Enfayador Mayor, en lo que fe ptevenia po^ dicho Actüérdo, en 

orden a que lási tres vifitas que han de hazee Ips Aprobjadores dél Arte de la; 

Platería huvieCo de cohcunik clMarcador ^ b Contrailp,^ paraqúe^ recono- 

cicílblaley deloro , y.plata qué Uhrati los Plateros,que denuncien las^ 

alhajas que apreheudieffe dckftübfas en la leypor nQrfer efta dé la íncum-^. 

benciadélos Aprobadoresi^. y tochr,privativamente ehkj 



la calidad 3 y tondad de los metales' a el Éníayador Mayor, y ííis Thenien- 

tes j y no á otro Juez alguno, defde luego, por quanco en efto quedaba per¬ 

judicada la jurifdicion del Enfayador Mayor, lo que no ha pretendido , ni 

pretende dicha Congregación, fe dcfifte de la pretenfion de que fe apruebe, 

y íe convienen, y conforman la dicha Congregación , y Enfayador Mayor, 

en que para que pueda tener mas individual noticia de la legalidad , y modo 

de proceder de fus individuos, para con mayor conocimiento tratar dicha 

Congregación de lo que convenga á fu buen govierno, y vtilidad publica, 

que fiempre que los Aprobadores ayan de executar las tres viíitas annuas, 

por lo tocante a íii infpeccion, ayan de noticiarlo al Enfayador Mayor, fu 

Theniente, b á quien fu perfona reprefente , para que afsifta a hazer por ííi 

parte la que le compete, por lo tocante a la calidad , y bondad de los meta¬ 

les procediendo por si folo ,. y fin dependiencia de dichos Aprobadores, 

contra los culpados que reííiltaren , conforme a íus tirulos, y condición 5 de 

fuerte, que aunque concurran juntos, no fe ha de perjudicar la juriídicion 

del vno al otro , fino que cada vno de dichos dos Juzgados ha de conocer, 

y proceder en lo que le toca, y compete > y fiendo vifto no perjudicarfele a 

dicho Enfayador Mayor el derecho que tiene de hazer por si folo , por fu 
Theniente, y Vifitadores, las vifitas que quifiere, al tiempo, y en las ocafio- 

nes que le parezca conveniente, y en efta conformidad, no hallandofe en 

dicho Acuerdo otro reparo , afsi por la parte de dicho Enfayador, como ni 

por la de dicha cjongregacion ^ antes, si reprefentandofe por vna, y otra á 

V. A. lo arregladd , y jufto de ello, y que folo mira á la vtilidad, y conve¬ 

niencia publica, y canias pias de la dicha Congregación, pues por lo que 

mira á las calidades , y , circunftancias de la aprobación de los fugetos que 

pretenden aprobarfe en dicho Arte, no ay duda , que todos conducen á fin 

de que no fe admitan l^no los que fueren de buena vida , y coftumbres, de 

rodalegalidad,ypericia, para qué por efte medio no fientan perjuizio, ni 

aya fi'aude en las labores que fe Iqs encomendaren, procurando obviar los 

que hafta aqui fe han experimentado , afsi en la mala ley de los metales, co¬ 

mo que en fieiidp perfonaspocb feguras, y entregándoles los particulares 

los caudales para obras, hazen en ello notables faltas, en perjuizio del cré¬ 

dito del Arte, fiendo no menor reparo el ocultar, b no manifeftar las alha¬ 

jas que les llegan a vender pcríbnas fofpechofas, que por efte medio gozan 

la vtilidad He vender las que diftraen, no guardando en dichas compras lo 

diípuefto' por las Ordenanzas de dicha Congregación, que á executarlo, 

fuera dificil de encubrir qualquiera hurto de alhajas de plata, u oro , que íe 

hizieífen. Y en quanto á las cantidades con que han de contribuir á dicha 

Congregación al tiempo de ííi aprobación de cien reales de plata íencilla los 

que huvieren aprendido en efta Corte, y docientos los que fuera de ella, y 
dentro de ellos Reynbs'^ es la mas moderada, aísi refpedto de las que en las 

demas Ciudades de él fe pagan, como atendidos los fines en que fe diftribu- 
yen. 
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yea y que fon los reparos, y obras que íe ofrecen en la Capilla Mayor , Bo- 
beda, y Sacriftia de la Parroquial de San Salvador ^ de que es Patrona di¬ 
cha Congregación y paga de cenfos a dicha Iglefia , y Millas de íu cargo? 
gallos de adornos ^ y feílejos 3 quando cranfitan las períbnas Reales j. doces 

de decientos ducados 3 que fe dan á las hijas de los Placeros aprobados *, y 

limofnas annuas, que fe dan a noventa pobres de lilla por las tres Pafquas 

del ano, y. el dia de San Francifeo , en que fe da a cada vno quince reales 

de vellón 3 las que fe procuran aumencar a proporción de los caudales j y 

además, las quatro Comuniones que fe dan cada año á los dichos noven¬ 

ta pobres en los dias feílivos de Nucílra Señora, en qiie fe confumen , en¬ 

tre gallos de Iglefia , y limofna, cien pefos en cada vna. Y afsimifmo, 

ficmpre que muere algún pobre con el nombre de Platero3 fe da para ayu¬ 

da de fu entiero ochenta 3 o cien reales, atendiendo en adelanté á la viuda 

íi cracafado^dando además de lo dicho,á otros muchos pobres^afsi nacura- 

les^como foraíleros^que no fon de lalilla3 la limoína que permite el caudal 

déla Congregacion^procurando fiempre diíliibuir el que tiene en otras mu¬ 

chas obras Pias^ ílendo fus propios muy cortos, y hallarle deteriorados con 

las baxas de cenfos, y otros accidentes del tiempo. De todo lo qual fe mani- 

fiella el gran vtil que fienten los individuos de la Platería en la expreífada 
dillribucion , y lo moderado de la cantidad íenalada, para que pagándola 
al tiempo de fu aprobación , gocen tantos beneficios 3 y fe libre el corhun 

de los perjuicios, que ván ponderados, y por lo que mira á los docientos 

pefos con que al tiempo de fu aprobación han de contribuir los eílranos 

de ellos Reynos, no folo no es excefsivo , antes si lo mas arreglado que fo 

pudo confiderar : Lo vno, porque dando la mifma cantidad que los natu¬ 

rales, fiendo efia tan corta , fe introduce fin arraygo perfonas de muy 
poco caudal, que por ello , y fer poco conocidas, dan color , y abrigo á 

los que fubllraen alhaja de oro , y plata. Lo otro , porque hallándole 
aprobados, con elle color , y el de exercer fin.embarazo ninguno fii Arte, 
dan motivo de confianza á los particulares, para que les entreguen can¬ 
tidades de maravedis, b porciones de oro , y plata , para que fe las labren*, 

y hallandofe que noticnen que perder,hacen fuga, en notable perjuicio de 

los intereífados, deferedito del Arte , y daños de fus indiv iduos, que le fi- 

enren de tan malas operaciones en la defeonfianza que de ellos fe hace,con 

qu.e fe le impoísibilita fu comercio, como todo lo ha manifeílado la expe¬ 

riencia , y es publico, y notorio. Lo otro , porque fiendo la dillribucion 

de los caudales tan pia, y en pro de todos los del Arte, como llevo exprefo 

fado , y los propios de la Congregación tan cortos , que la precifan á va- 

. lerfe .de dichos efedos*, es mas arreglado á razón , que para fus hijas pue- 

dan gozar el beneficio de los dotes dea docientos ducados ;y ellos, y fus 

los (demás que ván expreífados, han iníliuído, dotado , y fo¬ 

mentado con fus propios caudales los naturales de ellos Reynos, ayan de 

D con- 



concurrir los Eftrangeros con mas crecida cantidad v que de algún modo 

equivalga a lo que desfrutan de dichas dotaciones hechas por los naturales^ 

Lo otro ^ porque aunque íe les cargaíTen mucha mayor cantidad , era juf- 

ta diftribucion , atendiendo lo que en los Reynos eftraños executan con 

los naturales de ellos , pues donde fe le permite trabajar ^ es á coila de 

crecidas congribuciones, que en algunos excede mas de cinco tantos a la 

que fe ha confiderado en ella Corte. Pues en los Reynos de Francia, para 

confentir que el natural de él pueda tener Tienda abierta, ha de fer cafado, 

y arraygado allí,(que de otra fuerte no fe le permite) y les obligan á pagar- 

mil pelos, no permitiendo puedan tenerla en ningún modo los Ellrange- 

ros *, y en todos los Señoríos de Italia no le permite á ningún eílraño pue-" 

da poner Tienda, fin aver eílado cinco años con Platero aprobado, y pa¬ 

gar cien pelos por fu aprobación > y en Barcelona , Valencia , y Aragón, 

ha de eílár el no patrienfe dos años, y le tiene de coila cerca de docientos 

pelos, ello es, aun fiendo de los dominios de Efpaña *, y en todas partes 

lian de llevar información de fu modo de proceder : de que fe defeubre 

no es rigor quererles obligar en ella Corte a la paga de docientos pelos-, 

antes si le procede con toda equidad , y juílicia , para evitar la quexaque 

pedían tener los naturalés el verle iguales en la vtilidad, a villa de la del- 

igualdad, que nace de fer las fundaciones, y dotaciones de dicha Congre¬ 

gación hechas por diverlos reynicolas. Y en quanto a la obfervancia, que 

habla en razón de los fitios , y parages en que han de vivir , y tener lus 

Obradores,y Tiendas los Plateros de ella Corte, además de eilar aprobada 

porV. A. no aver motivo , ni razón de nuevo, para que lobreella fe 

innove, concurre íer de las que necefsitan fu mas puntual obfervancia, y 

por cuya falta íe han experimentado mayores inconvenientes-, pues vE 

viendo extraviados fusArcifices,y mudando continuamente fusObraeóres, 

y cafas á diílintos parages, validos de la confufion de la Corte, no fe íabe 

donde viven, nrlabrán, y'logran por elle medio concurrir á muchos deli¬ 

tos, y fraudes de ocultaciones, impoísibilicados de obviarfe, como dé que 

los vifiten , afsi por lo tocante á el Arte , como á la ley de la plata que la¬ 

bran , viviendo en todo fin fujecion , y poco arreglados á lo que deben, 

Fon'el íeguro de que no le les ha de vifitar , ni caíligar, por no poder fer 

ávidos , cuyos perjuicios ha manifellado la experiencia como también el 

aver ávido algunos, que con el nombre de Plateros, y creyendo ferio toda 

la vezindad , han ellado en los barrios extraviados fibricando moneda fal¬ 

la , loque no pudieran confeguir fi fe oblervaífe dicha Ordenanza , pues 

feria publico á todos lo€ vecinos, que ningún Platero podia vivir por 

aquellos parages feria dificültofo de no faberfe. Y en atención á que 

por dichos Acuerdos fe procura , en la conformidad expreííada , ocurrir 

^ tan grandes daños , y fer el animo afsi del Enfayador Mayor , y Con.gtc^ 

gacion,.concurrir con toda vnion , es tan julio fin, fin perjudicarle vno 
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á otro en lo que fea privativo íuyo > y de fu minifterÍQ ¿ y no áVer avido 
otro reparo en efto , que queda expreflado. 

A V. A. fu pilcamos fe firva de aprobar > y confirmar dichós Acuerdos 
en la conformidad que en elle Pedimento fe contiene ^ y mandar fe cumr^ 

plan^ y executen , habiendo fobre ello todas las declaraciones, y pronun-? 

ciamientos neceífarios, que es jufticia> y por parte de dicha Congregación 

prefentb , y juro el Acuerdo en efta razón hecho > dcc. Don Juan Jofcph 

Cavallcro. Jofcph Antonio Diaz Tamayo. Juan Calvo de,Gu zman. Ma¬ 

nuel Fernandez. Machco Maganto. Juan López y Sopuerta. Manuel Pe¬ 

lillo. PorAlbarran, Manuel de Biiftamante. Francifco de Parraga. Y. 

vifta la dicha Petición por los del nueftto Confejo, con lo que fe dixo pot 

el dicho nueftro Fifcal, por Auto que proveyeron en nueve de Enero de 

efte año mandaron, que los Regentes de las nueftras Audiencias de Ara¬ 

gón , Valencia, y Cataluña, informaíTen en orden a que fe obfe):vaba , y 

guardaba en las Ciudades de Valencia , Aragón, y Barcelona en la Apro- 

fcacion de los Plateros, para poner Tienda ^ años que debian éxercer , y 

collc que les tepia ,.con diftincion de lo que fe pagaba por los que avian 

aprendido en aquellas Ciudades, para aprobarfe en ellas, y por los naturar 

jes de eftos nueítros Rey nos , que no avian aprendido en ellas, y por los 
Eílrangeros que querían aprobaríe, y poner Tiendas en dichas Ciudades, 
para cuyo efeóto fe defpacharon Proviíiones nueftrak en nueve del miímo 

mes de Enero de efteañoj y en fuerzafdeellas, por:DqmAntonio Cala dé 

Bargas, Regéntele la nueftra Audienck de la.Ciudad de Zaragoza, Don 

Gayo Prieto Lafo déla Vega ,Regente.de la nueftra Audiencia de la, Ciur 
dad de Valencia , y Don ChriílQval del Corral Idíaquez , Regente de la 

nueftra Audiencia de la Ciudad de Barcelona , fe hizieron ciertos infor- 
’ mes en tazón délo que fepraílicaba éíl aquellos parages , fobre lo qUe íe 

obfervaba, y guardaba en la Aprobación de los Plateros , y lo demas que 
va e^reífado •, las quales dichos informes remitieron ante los del nuellrp 
Coníejo, que viífos.cn él ^ con los demas Autos concernientes a lo referi¬ 
do, y lo que fe bolvib a dezir por el dicho nueftro Fifcal, por otro que 

proveyeron en veinte y tres de elle mes, fe ácordb dar eftá nueftra Carta: 

Por la qual, fin perjuizio de nueftro Patrimonio Real, y de tercero inte- 

reliado , confirmamos, y aprobamos los Acuerdos que ván infeitos > he¬ 

chos por los Mayordomos ^ y Diputados de la Congregación de San Eloy 

de Plateros de ella nueftra Corte , fu fecha en veinte y quatro de Junio 

del año pallado de mil fetecientos y diez y fíete , ante Manuel Alonfo de 

Yunquera,como Secretario de dicha Congregación, pata que lo conteni¬ 

do en dichos Acuerdos fea guardado, cumplido, y executado en quanco a 

la cantidad que deben dar los que han de fer aprobados de tales Plateros, 

y lo que en ello fe ha de obfervar ; con tal, que los que fueren vaífallosdc 
nueftra Real perfona, vltramarinos, y fuera de la Peninfula de Efpana,fo- 



lamente deban íatisfacer por la Aprobacioh ciento y cinquentá pefos ef- 

cudos i y los que fueren Eftrangeros de eftos nueftros Reynos, y no vaíTa- 

llos de nueftra Real períbna, íatisfacion de docieiitos pcíos eícudos 3 y to¬ 

dos los demás naturales de eftos nueftros Rcynos, dentro de la Pcninfula 

de Eípaña, aviendo aprendido el Arre en efta nueftra Corte , paguen los 

ciento y cinquentá reales que fe dize 3 y los que huvieren aprendido Riera 

de ella_, trecientos reales de vellón. Y aísimifmo confirmamos^ y aproba¬ 

mos el Acuerdo que váiníerto en quanto.á los Aprobadores, y Vifitado- 

res en la forma que íe confíente por dicha Congregación de Mayordomos, 

y Diputados en íu vltimo pedimento, que también va inferto, fin perjui- 

zio de los derechos del dicho Enfayador Mayor de eftos nueftros Reynos, 

para que fea también guardado, cumplido, y executado. Con efta con¬ 

formidad mandamos á los del nueftro Coníejo, Alcaldes de nueftra Cafa, 

y Corte , nueftro Corregidor de efta Villa de Madrid , y lus Thenientes, 

Alguaciles de ambas partes, y otras qualeíquier Jufticias, Juezes, y per- 

lonas á quien tocare la obíervancia de dichos Acuerdos, que con las cali¬ 

dades referidas las vean, guarden, cumplan, y executen, y hagan guar¬ 

dar, cumplir, y executar en todo, y por todo, como en ello íe contiene, 

fin los contravenir, ni permitir que fe contravenga en manera alguna, 

pena de la nueftra merced, y de cinquentá mil maravedís para la nueftra 

Camara á cada vno de los dichos Thenientes, Alguaciles, y Jufticias, ib 

la qual dicha pena, mandamos á qualquier Eícrivano que fuere requerido 

con efta nueftra Carra, la notifique á quien convenga, y dé teftimonío 

de ello. Dada en Madrid á vcinte.y nueve de Julio de mil íetccientos y 

veinte y vn anos. Don Luis de Mira val. Don Gregorio de Mercado. Don 

Apoftol de Canas. Don Francifeo Molano y Valenzuela. Don Juan 

Blafco de Orozco. Yo Don Balthafir de San Pedro Azevedo, Eferivano 

de Camara del Rey nueftro fenor, lo hize eferivir por fu mandado , con 

acuerdo de lós de fu Coníejo. Regiftrada. Don Salvador Narbacz¿ The-; 

niente de Chanciller Mayor, Don Salvador Narbaez. 


